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INTRODUCCION

No pretendemos con la elaboraci6n del ryresente tra~ajo hacer

grandes descubrim~entos en materia jurídica reg~stral; sim9lemen

te queremos expresar una oryini6n muy pernonal en relaci6n con la

importancia que existe en la oblig~toriedad de la inscripci6n de

bienes inmuebles en el Registro ~Ghlico de la propiedad, así como

l~s gravámenes o limitaciones que los mismos reporten, 9ara faci

litar el tráfico jur!dico inmohiliario, as! como para dar seauri·"

0ad jur!dica a los terceros interesados en realizar algún acto j~

r!dico relacionado con los bienes inmuebles inscritos en la Ofici

na del ~egistro pGblico de la Propiedad.

La ínstituciOn del Re9istro Público de la propiedad indepen

dientemente de cual~uier consideraci6n tiene en la legislaci6n

mexicana, un 9rimordial efecto pu~licitario. Se trata de hacer 

DG~lico ~l estado jur!dico de determinados bienes.

No resulta aventurado asegurar que la Institución del Regis

tro nGblico de "la Propiedad nació al percatarse el legislador de

que la mera posesi6n no era suficiente para ijacer pública la si

tuaci6n jur!dica de un hien, esryecialmente de un ~iAn inmuehle.

Las condiciones es?eciales que privaban a fines del siglo

ryasado cuando la 9ropiedad inmobiliaria se medra por hastas exten

siones hic;eron ~atente la necesidad de acudir a la institución 

del Reqistro público de la Pro?iedad como mecanismo que advirtie

ra de la situación jur!dica de terrenos en los que aeneralmente'~

no se anreciaban signos materiales de posesión.

As! nues, podríamos afirmar ~ue la creaci6n y florecimiento

de la institución del Re~istro Público de la ~ropiedad, tuvieron

lugar en función de satisfac~r necesidades jurídicas relacionadas

con inmuebles.

Los nuntos centrales del Registro son induda~lemente la fin

ca y el título:



LoS Títulos de propiedad se consideran inscribibles por fun

darse en ellos un "derecho sobre inmueble o derecho real"; lo que

nos lleva a concluír que el concepto medular de la institución re

gistral lo constituía en los origenes del Registro Público de la

Propiedad el inmueble.

Sin embargo, las leyes posteriores a la creadora del Regis-

tro Público de la Propiedad en Mexico, indudablemente que han am

pliado las funciones de dicho órgano administrativo; pero sin ne

gar su primordial preocupación respecto del bien inmobiliario.



CAPITULO PRH1ERO

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.

ANTECEDENTES HISTORICOS.

al GRECIA

Este pueblo, no fué ajeno al concepto de publicidad de las

transmisiones inmobiliarias, que en su forma de realizarse eran 

públicas y se efectuaban bajo ciertas bases que variaban según el

tiempo y el lugar.

Así tenemos que, por ejemplo en la isla de Rodhas, toda --

transmisi6n de la propiedad territorial requería para su validez

de la inscripción de los inmuebles en los registros creados espe

cialmente para el control de la propiedad inmueble, práctica ésta

que~ !JaTe-ce -represen-ta-run ante_ced~Jlt:_e~del moderno sistema regis-

tral constitutivo.

En Efeso, las enajenaciones y participaciones inmobiliarias

se publicaban siguiendo un original procedimiento consistente en

~ormu1ar un cuadro en el que se comprendieran todas las operacio

nes y se exhibía públicamente en el templo de Diana bajo la custo

dia de los sacerdotes o pontífices encargados de dirigir la3 prá~

ticas rituales de su relig10n, quienes debían conservar en sus

archivos una copia del documento publicado.

En Thurrium, colonia griega ubicada en el territorio italia

no, el adquirente del inmueble no entregaba al vendedor el impor

te correspondiente del precio hasta en tanto no fuera expedido un

certificado equivalente al que ahora conocemos como Certificado 

de Libertad de Gravámenes por.el Conservador de títulos.

Asimismo, en el Atica, esta forma de publicidad se aplicaba

a los gravámenes de garantía como la hipoteca que era inscrita en

piedras o tablas de madera llamadas "Horoi" que eran colocadas so
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bre los predios y que podian contener una o mis hipotecas. Los da

tos fundamentales que contenian eran: la naturaleza de la o)Jera-

ción, el importe de la deuda, el nombre del acreedor, el del deu-

dar y la fecha de la constitución.

En relación a lo anterior, Bernardo pérez Fernindez del Casti

110 nos dice transcribiendo a don Jerónimo Gonzilez Martinez.

"Estudiadas frlamente las instituciones griegas, sin manias

arqueológicas", debe reconocerse que los oroi (sillares en que de

bian inscribirse los débitos) fueron en un principio simples mojo

nes (termini di confini), y si mis tarde se colocaron en los cam

pos o cerca de los edificios gravados con hipotecas son siem~re m~

dios de una publicidad elemental, noticias ~in sanción, no condi-

ciones indispensables para la validez de la hipoteca o para hacer-

la eficaz contra terceros." (1).

Se dice que en algunas regiones de Grecia, ya existian los

registros, que 'eran llevados por indices de inmuebles y de contra

tos, mismos que podían consultarse para saber de los gravimenes y

de las enajenaciones practicadas. Las inscripciones que se hacian

eran concisas y contenian la clase de operación, la situación del

predio, el precio pagado y el nombre de las personas que interve-

nían en el acto; el magistrado era la persona indicada para hacer

la inscripción y podía rechazar las que él considerara como nulas.

(1) pérez Fernindez del Castillo Bernardo "Apuntes para la Histo-

ria del Registro pdblico de la Propiedad". Asociación Nacio-

nal del Notariado Mexicano A.C: México 1980 pig. 5
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b) EGIPTO

En Egipto, encontramos una formalidad rudimentaria en la

transmisión de la propiedad, encaminada a darle una elemental pu

blicidad que consistía en escribir en las hojas de papirus la op~

raci6n que se realizaba, asi como sus modalidades y condiciones

lo que representaba una seguridad mínima, pero en todo caso pref~

rible al pacto verbal que se practicaha en otros lugares.

Esta publicidad practicada por los antiguos egipcios consis

tía en que "al llevar a cabo la transmisión de inmuebles, los con

tratantes se prese~taban en las escribanías o ante la presencia 

de funcionarios t6cnicos, se comprobaba la legitimidad del dere-

cho del enajenante y en seguida se extendía un documento que cer

tificaba la transmisi6n."

- Lo~s eg-i:pci:o~s ere~aron~ un arGhivo de adqu:ics-ici-ones denominadas

Enkteseon Bibli~zeke y estaba vigilado por funcionarios que ha--

cían las veces de registradores llamados Bibliofilakesquienes in

tervenían en todas las contrataciones inmobiliarias. ~ara vender

o gravar las fincas registradas se requería autorización mediante

constancias de que la inscripción se encontraba a nombre de la -

persona que iba a disponer de la cosa.

En este sentido, Bernardo pérez Fernandez del Castillo nos 

narra: "Dos clases de oficinas parece que existían: la biblioze-.

ke demosion logon (Archivos de negocios), en donde se conserva-

ban las declaraciones hechas cada catorce años, que servían de ba

se a la percepci6n del impuesto, y la enkteseon bibliozeke (Archi

vo de adquisiciones), regida por funcionarios analogos a nuestros

registradores (bibliofilakes) que intervenían en la contratacion

inmobiliaria y en la transmisión de derechos de igual carácter.

Caso de enajenación o gravamen de fincas, se solicitaba autoriza

ci6n del bibliofilakes para realizar el acto, por medio de una --
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instancia (prosangelia), en la que se hacía constar la inscripción

a nombre del disponente ylas circunstancias del contrato proyect~

do, terminan con la petición de que se ordenara al fedatario la -

autenticación del mismo". (2)

Los bibliofilakes podían calificar la autenticidad del papiro

y ordenaban el archivo por orden alfabetico de propietario y bajo

el nombre de estos se asentaban los gravámenes, derechos o cargas

que puedan pesar sobre el inmueble.

Los Documentos eran registrados previo el pago de los impues

tos de enajenación. Su inscripción se llevaba a cabo en el Regis

tro Fiscal o Tamiani atendido por un funcionario público, quien -

reconocía oficialmente al adquirente como nuevo titular de la pr~

piedad, otorgándole un número tan luego se comprobaba el pago del

impuesto.

Cuna tradicional del Derecho moderno y en general de las ins

tituciones que conocemos en la actualidad, no podía,tratándose del

Registro Público de la Propiedad, dejar de aportar una luz que nos
\

guiara en el conocimiento del tema, que nos ocupa, aunque en esta-

materia los rom~nos no representan el máximo adelanto de la &poca,

pues su práctica publicitaria era un tanto rudimentaria, ya que no

seguía ningún procedimiento encaminado exclusivamente a ese fin,

sino que por toda publicidad se valían de las formalidades emplea

das en las diferentes maneras de adquisición de la propiedad.

"En el Derecho Romano, la transmisión de la propiedad era

siempre por actos exteriores que daban una publicidad limitada,

sin que hubie~e un registro que protegiera a los terceros adqui---

(2) pérez Fernández del Castillo Bernardo Ob. Cit. pág. 5 Y 6
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rentes (3).

Como podemos observar, el Derecho Romano en el tema que trata

mos se caracteriza por la falta de publicidad, unicamente se pueden

señalar ciertas solemnidades externas de la transmisión de los bie

nes que producfan solo el efecto de una publicidad fisica que no -

reunía los caractéres de una publicidad jurídica como la conocemos

hoy en dfa.

Siguiendo a Roca Sastre, en la evoluciónde la publicidad inmo

biliaria romana pueden distinguirse tres períodos; el primitivo, el

clásico, y el justinianéo

PERIODO PRIMITIVO.- La transmisión de los bienes inmuebles

adopta un carácter formalista, a base principalmente de la mancipa-

tia y de la in jure cessio. Como es sabido, las dos constituyen --

~odos civiles de adquirir la propiedad. La mancipatio con aplica--

ción a la res ~anc!pi y l~ in jure cessio, aplicable a la res manci

pi y a la res nee mancipi.

En relación con la res mancipi y la res nec mancipi, Guillermo

F. Margadant S. nos describe:

"Res mancipi son terrenos dentro de Italia, algunas servidum-

bres rústicas en relación con estos,esclavos y animales de tiro y -

carga. Su enajenación debe tomar la forma solemne de una mancipa--

tia (con cinco testigos, un libripens, una balanza, un pedazo de -

bronce y el uso de una serie de formulas consagradas por la tradi-

ción) .

Las res nec mancipi son las demás cosas que esten en el

comercio". (4)

(3) Pérez Fernandez del Castillo Bernardo Ob. Cit. pág. ,6 y 7
(4) I·largadant S. Guillermo F. "Derecho Romano". Editorial Esfinge

Novena Edición México 1979 pág. 230 Y 231.
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Como se puede observa, la res mancipi comprendia los obje-

tos de mayor interés práctico para una primitiva comunidad agrí

cola.

La mancipatio llegó a ser una de las mas practicadas formas

de compraventa, aunque esencialmente se trataba de una permuta,

consistía en que el comprador pronunciaba unas palabras sacramen

tales ex-profesamente, en presencia de cinco testigos y un port~

balanzas o libripens, el que hacía las veces de pesador, procu-

randa la igualdad entre la cantidad de monedas que se entrega-

ban por la cosa comprada, y ésta, que en los casos de los bienes

inmuebles se representaba simbólicamente por una porción de tie-

rra depositada en la balanza, a la que pasándole la mano el com-

prador decía "Declaro que esta cosa me pertenece conforme al dere

cho quiritario y que la he comprado con esta pieza de bronce y

esta blanza, a la vez que golpeaba un platillo con la pieza de

bronce sin obtener respuesta alguna por parte del vendedor, quien

tácitamente mostraba su conformidad con lo expresado por el adqui

rente de la cosa "otorgando con su silencio", y el precio se pa

gaba con lingotes que se pesaban en la balanza. Las clnco pers6~

nas que actuaban como testigos deberían ser ciudadanos romanos

que tenían como misión no sólo la de testificar, sino velar por el

estricto cumplimiento de todas las formalidades rituales del acto.

Es de advertir que en todo caso el formalismo romano en las

transmisiones inmobiliarias actúa con entera independencia de la

condición mueble o inmueble de la cosa transferida y solo ofrece

una mera trascendencia publicitaria.

ciertamente que tenía este rito un contenido religioso, como

lo hace ver el carácter sacerdotal del libripens; y es esta sole~

nidad, la que daba a las transmisiones cierta publicidad, toda -

vez que el interés de la ciudad se representaba con el libripens,

y con la presencia de cinco testigos.

Con esta figura, se suplía la falta de una escritura,y las
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frases solemnes, los gestos, los slmbolos que sa empleaban, daban

cierta publicidad al acto, el cual desde luego era conocido de la

eolectividad.

NO obstante lo anterior, la mancipatio con sus gestos, el lin

gote y la balanza que solo tenía el valor de slmbolos, carecía de

toda idea de protección a terceros.

"La publicidad en la mancipatio la efectuaba aparte de las

formas simbólicas que entrañaba, la presencia de los cinco testi-

gas, ya que al Ilibripens l mas bien actuaba de pesador o de fiel 

contraste del metal entregado a cambio, cuya operación efectuaba 

ante los concurrentes, dichos testigos deblan ser púberes y ciuda

danos romanos y sú número correspondía a cada una de las tribus o

clases en que se dividía el pueblo romano; adema s habían de ser ro

gados (testes rogati) ¡ estos testigos estaban presididos por uno 

de ellos o de otra persona Cantestatus) I el cual debía velar por 

que se cumplieran las formalidades prescritas para la validez del

acfo". T5I

La In Jure Cessio consistía en la aplicaci6n del Derecho

para concluir un procedimiento contencioso simulado de vindica--

ción entre el comprador que hacía las veces de actor; y el vende-

dar que actuaba como demandado, se resolvía mediante el allana--

miento de este a las pretenciones reivindicatorias del adquirente

en el juicio, que se ventilaba ante la presencia del pretor o ma-

gistrado, y la presencia del adquirente y transferente, quienes -

presentaban el objeto de la compraventa, o en su caso, la cosa que

simbólicamente lo representara. Con todo ese ámbito preparado y 

ante el pretor, el adquirente con el carácter de vindicante, afir

maba que la cosa era suya en estos t¡rminos: "declaro que esa cosa

me pertenece" tocándola con una varita significativa del dominio 

que ejercía sobre ella, en tanto que el transmitente por toda res

puesta guardaba silencio sin enfrentar oposición al vindicante,por

(5) Roca Sastre RaMón Ma. "Instituciones de Derecho Hipotecario".
Tomo 1 Casa Bosch Editorial Barcelona 1954 pág. 103



- 8 -

lo contrario, daba un paso hacia atras en señal de abandono de la 

cosa, lo cual indica allanamiento a la vindicación y cesión de su -

derecho a la contraparte. En seguida actuaba el pretor de acuerdo-

con la actitud de las partes comparecientes declarando la propiedad

del acto sin necesidad de dictar sentencia con base en la confesión

tacita del enajenante. La In Jure Cessio, que significaba abandono

ante el magistrado, se aplicaba a la res mancipi y a la res nec man

cipi; y a diferencia de la mancipatio se realizaba ante el pretor 

sin requerir la presencia de testigos ni del libripens".

"La mancipatio era diferente a la in jure cessio. Una de sus

diferencias principales era por lo que se refiere a su juego proce

sal que no imponía obligación alguna al transferente frente a la -

posibilidad de evicciÓn. La in jure cessio como medio publicitario

es más intenso que la mancipatio, puesto que a diferencia de ésta 

constituye un acto público que tiene lugar en plena audiencia judi

cial o sea rodeada de todo el aparato procesal por cuyo motivo con~

trti.iy~e -ef pre cedenEe rn¿(s dire-c-t-o- d-e- -l-a-st-r-an-sm-i-s-Ícon-es-etec-t-uadas -

ante el juez, que después desembocaron en el sistema de la registr~

ción". (6)

Como podemos observar, la in jure cessio era una simulación de

juicio reivindicatorio, con allanamiento a la demanda, en la que el

adquirente pronunciaba las mismas palabras que en la mancipatio,

tocando tambíen la cosa, pero aquí los tr¿(mites tenían lugar ante 

el magistrado, en presencia del transmitente, aunque sin asistencia

de testigos. La declaración del adquirente, ante la cual el enaje-

nante guardaba un silencio formal absteniendose de contestar no obs

tante la intimación del magistrado, eng~ndraba los efectos jurídi-

cos apetecidos, mediante el fallo confirmatorio del magistrado, era

mejor dicho un proceso judicial amigable ya que no se pretendía e~

tablecer, ni aún supuestamente, una relación jurídica contenciosa

que se hubiera de solventar mediante una sentencia, pues tanto el -

(6) Roca Sastre Ramón Ma. ob Cit. pág. 25. cfr
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magistrado como las partes sabían de antemano lo que querían y lo 

que tenían que hacer.

PERIODO CLA5ICO.- "Se caracteriza por el abandono de las for-

mas de publicidad en las transmisiones en general. La mancipatio y

la in jure cessio son cada vez menos practicadas y la traditio o

entrega de la cosa enajenada va predominando en los usos romanos

hasta alcanzar gran arraigo". (7)

La Traditio.- La mancipatio y la In ~ure Cessio fueron más tar

de sustituidas por la tradición; que consistía, en tratandose de

cosas materiales, en la entrega, suponiendo que el que tiene el

bien en su poder t~ene la propiedad. Pero como en realidad no to-

das las cosas pueden entregarse, y menos aún los derechos, fue pre

ciso inventar fórmulas equivalentes y de aqui la tradición fingida

en sus especies de simbólica, longa manu, brevi manu, y constitum 

posesorium, la tradición por ministerio de la ley y la cuasi tradi

ción, aplicandose ésta a los derechos.

No toda tradición era traslaticia de la propiedad, se podía -

entregar una cosa a tftulo de alquiler o préstamo de uso; alli ha-

bia solamente traslación de la tenencia. Para que se transmitiera

la propiedad se necesitaba: 1).- entrega material de la cosa, 2).

Justa causa traditionis y 3) .-Cosa susceptible de tradición por es

te medio.

Dentro de las formas de transmisión de la propiedad, ennumera

das anteriormente, es indudable que la exteriorización del acto

determinaba su publicidad. Admitiendo que ella fuese un resabio de

las costumbres antiguas al exigir el consentimiento del populus re

presentado por los testigos o por el magistrado, en su caso; sea -

que los intereses tributarios obligasen a una especie de contralor

en las enajenaciones; sea que la persona del propietario contribu

yente debiese ser precisamente determinada, lo cierto es que en el

(7) Roca Sastre Ramón Ma. Ob. Cit. pág. 27
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sistema romano, se encuentran los primeros lineamientos institucio

nales que presiden a la publicidad de los derechos reales.

PERIODO JUSTINIANEO.- "En esta fase del derecho en materia de

publicidad se sigue el mismo sistema de la época clásica, y aún más

acentuado por el predominio de la traditio. En la transmisión de 

inmuebles aparece como medio de publicidad la escritura o documento

pero el ámbito y valor traslacional de este elemento es dudoso y al

menos en el derecho intermedio fué nulo". (8)

Roca Sastre nos dice consultando a Arangio Ruiz, "El derecho 

Justinianeo innova con plena conciencia al rodear la transmisión -

inmobiliaria de formalidades accesorias part~culares. El respeto a

la traditio por el derecho clásico, es sorprendente. La mancipatio

es pública por que se desenvuelve en el mercado, en presencia de -

cinco testigos, y la in jure cessio, es pública por que se desarro

lla en el-tribuna:i.;-pero esta puol-il::i-d-a-d, no-pod-f-a toen-e-r-e-f-i-cacia 

en un basto ambiente como el de la Italia de Augusto o como el Or-

bis Romanus de Caracalla. El Derecho Justinianeo, establace, para

los actos de transmisión de inmuebles, el requisito de la escritura

y favorece, en gran manera la práctica introducida en el último si

glo que tales transferencias fueran insinuadas en los gesta o sea 

en los procesos verbales redactados en las cancillerias de los tri

bunales, a fin de dar a las declaraciones de las partes el valor de

acto público~'. (9)

"Sin negar que en algunos territorios del imperio, pudiera pr~

valecer la transmición en el sentido de hacerla constar por escrl

to e incluso, con su registración en Juzgados, Consejos u Otros 

organismos oficiales, no obstante la transmisión inmobiliaria, es-

taba exenta de formalidades propiamente dichas. La registración --

(8) Roca Sastre Ramón Ma. Ob. Cit. pág. 29

(9) J:BIDEM
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era cosa esporádica y la formalización de un escrito tenía lugar

solo para efectos probatorios o de mera documentación. substancial

mente el sistema romano consideró la transmisión inmobiliaria como-

un acto meramente privado no requiriendo para su validez y eficacia

el cumplimiento de formalidad alguna y con este carácter fué vivido

este sistema de no publicidad o clandestinidad en derecho interme

dio h • (10)

En resumen, podríamos decir, conceptuando las formas de trans

misión principales que se presentan en Roma que:

La Mancipatio es la adquisición de manera solemne que exigía la

presencia del enajenante y adquirente además de cinco testigos, ci~

dadanos romanos púberes y de un portabalanza. El adquirente tomaba

en sus manos la cosa que iba a adquirir y decía: "Declaro que esta

cosa me pertenece conforme al Derecho quiritario y que la he compr~

do con esta piez.a de bronce y con esta balanza", al mismo tiempo -

-90 l-pe-a-b-a- con sup-rezCl -un-t) de- b:n¡ pl-ati-l.--l-os-de-l-a -ba-l-an-z-a .

La In Jure Cessio era la forma de adquirir la propiedad que

consistía en el abandono que hacía el vendedor con el comprador en

una forma ficticia.

La Tradición consistía en la entrega material de una cosa por

el vendedor al comprador bajo ciertas condiciones.

d) ESPAflA

En armónico paralelo con el Registro Civil mediante el cual se

dota de caractéres de autenticidad, permanencia y publicidad al es

tado civil de las personas, ap~rece el Registro de la Propiedad

(10) Roca Sastre Ramón Ma. Ob. Cit. pág. 30 cfr
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Inmueble y de sus modificaciones o gravamenes para análogos fines ,

siendo aquel complemento de la personalidad, así como éste lo es de

dicha propiedad inmueble.

La evoluci6n de la publicidad inmobiliaria española escribe -

Roca Sastre, se puede sintetizar en tres períodos o etapas¡la pri-

mera de publicidad primitiva, la segunda de influencia romana y la

tercera de car&cter registral.

PERIODO DE PUBLICIDAD PRIMITIVA.- Antes de la invasi6n romana,

la transferencia de inmuebles se caracteriza por el cumplimiento de

ritos y solemnidades externas. Con la dominaci6n se introdujo el 

sistema de la traditio, claro que este no imperó en forma absoluta.

Durante la conquista de los visigodos perduró el Derecho Roma

no, pero sus leyes reforzaron el sistema formalista de transmisión

primitiva. La invasi6n Arabe con la Reconquista reproduce con ma-

yo~r- tuerza er robuStecimiento ae ~las constumbres c-indTgenas ce pul:5r.!.

cidad, cosa que se desprende de sus primeros cuerpos legales llama

dos fueros municipales. En estos se consideraban diversas formas 

de publicidad, destacándose entre ellas la Robración o Robratio que

consistía en la ratificación pública y solemne de la transmisi6n de

un inmueble por carta o escritura. Entre los fueros que regulaban

la Robraci6n se pueden citar los siguientes:

El Fuero de Alcalá de Henares.- Exigía que la compraventa de 

bienes raíces se hiciera constar por escrito publicando su conteni

do en día domingo.

El Fuero de Alcalá de Tormes.- Establecía que la Robraci6n se

hiciera ante testigos que vieran y conocieran a las partes.

El Fuero de Plascencia.- Ordenaba que quien quisiera vender -

debía pregonar la venta por tres días en la ciudad.
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Esta forma de publicidad debió subsistir hasta que se impuso 

la fórmula romana de la traditio, misma que estaba exenta de toda 

solemnidad.

PERIODO DE INFLUENCIA ROMANA.- "Como resultado de la recepción

científica del"Derecho Romano se eliminaron las formas solemnes de

publicidad, perdurando unicamente al lado de la traditio, la insti

tución de la insinuatio en materia de donaciones.

Pero claro est& que al intensificarse las relaciones jurídicas,

las transmisiones ~mobiliarias y el comercio en general, el sistema

Romano da clandestinidad y por ende ausente de publicidad no pudo 

ya sostenerse, por-lo que, para asegurar las adquisiciones de bie-

nes y constitución de gravámenes, era preciso adoptar medios de pu

blicidad adecuados. La necesidad se impus~ primero en materia de

constitución de censos o prestaciones reales, luego a las hipotecas

y por Gltimo a todas las transmisiones inmobiliarias". (11)

PERIODO DE ~EGISTRACION - Como ya anotamos anteriormente, el

pueblo español, empeñado en una lucha de reconquista durante buena

parte de la edad media, no pudo dar forma a una institución del Re

gistro, ya que un día las tierras eran de un bando y mañana no se 

sabía si serían de otro.

Si bien en España no se dió especial importancia al registro 

de los bienes inmuebles en sí, si se dió importancia al registro

del derecho real de hipoteca. Es así como por Real Cédula de Car~

los l. y la Reina Doña Juana, se da a la hipoteca y se le reconocen

sus caracteres distintivos hasta hoy día, al mismo tiempo se esta-

blece el llamado registro de hipotecas.

El Registro de Hipotecas, aparece no sólo como un elemento pr~

batorio de las mismas, sino que surge tambien como un requisito

constitutivo de la hipoteca.

(11) Roca Sastre Ramón Ma. Ob. Cit. pág. 32 cfr
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La razón por la cual se expide esta Real Cédula, fué el evitar

los innunerables fraudes que día con día se verificaban hasta esa 

epoca, debido precisamente a la falta de Registro.

En el Fuero Juzgo, no se hace especial mención de los bienes 

raíces en relación con la garantía hipotecaria; en el Fuero Viejo 

de Castilla, se menciona la hipoteca corno una forma especial de ga

rantía real, y en·el llamado Fuero Real se estableció una hipoteca

tácita en favor del Rey sobre todos los bienes de sus subditos. Pe

ro todo esto, no podía tener una efectividad real debido a la falta

de ese registro que si bien insisto, no fue en relación con los --

bienes raíces, si fué respecto de un gravamen real impues~o sobre 

ellos.

No debe de perderse de vista precisamente que es en relación 

con los derechos reales que hace su aparición el llamado registro.

Pero volviena-6 soore la -céal.ua: de Carlos I. -d-ebe- de- apun-tarse

la nota característica de que tal registro no es pablico, sino que

solo permite al comprador exigir a su ca-contratante un Certificado

de Libertad de Gravámenes con relación a la finca sobre la cual se

va a establecer el derecho real de garantía. No obstante estas de

ficiencias propias de toda institución que se inicia, tiene a su fa

vor el mérito de ser la primera disposición que estableció un sis-

terna de registro, sistema que no existía hasta entonces.

Esta Cédula sirve de ejemplo a posteriores monarcas, y es así

como para 1558 en Valladolid, se expide por Felipe II. una ley, la

Ley I que en su título 16, Libro 10, da disposiciones similares a 

las contenidas en la Cédula de Carlos l. Años después, en 1713, -

Felipe V pone de nueva cuenta en vigor la Ley anterior.

Las Cortes de Toledo en 1539 establecieron un registro para -

todos los censos, tributos e hipotecas en cada ciudad, villa o ca-

beza de jurisdicción, mediante la pragmática del mismo año. Esta-
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pragmática se refería unicamente a los pueblos de la Corona de Cas

tilla, lo cual, unido al plazo de seis días, que se di6 para hacer

la inscripción, y no haberse incluído el concepto general de gravá

menes que las cortes expresaron bajo la palabra imposiciones, hizo

estéril la reforma, si bien con ella aparecieron las palaDras Regi~

tro y Registrador,inaugurándose un sistema de naciente publicidad

para los gravámenes de la propiedad inmueble.

El Consejo de Castilla de 1715 elevó consulta a Felipe V. que

publicó una pragmantica, confirmando la observancia de la de 1539 ,

ampliando los Registros a todos los pueblos donde hubiera Escribano

de Ayunta~iento y fijando penas para los funcionarios infractores.

A propuesta del Co~sejo de Castilla se dió una instrucción por Pra~

mática de 5 de febrero de 176B, restringiendo los registros a la -

cabeza de partido, estableciendo reglas para llevarlos y ordenándo

se inscribieran en ellos "todos los documentos de imposiciones, ven

tas y redenciones de censos o tributos, ventas de bienes_raices o 

con-s-ide-r-ando-se -ca-l-es-,qu-e Gon-stea-r-a-n-g-r-a-vado-s-con- alguna _car_g_a_,_ f_i_an

zas en que se hipotecaran tales bienes, escrituras de mayorazgo, u

obras pías o gravamen, con expresión de ello y su liberación o re-

dención".

Como se puede observar, esta orden real ya habe referencia a 

la inscripción no solo de hipotecas, sino de otros actos jurídicos,

incluyendo las ventas de bienes inmuebles.

Se atendía en consecuencia a la jurisdicción de los escribanQs,

a los cuales se les confería la guarda de los libros que al decir de

la disposición real, "debían estar empastados y forrados, debiendo 

haber tantos libros, cuantos fueran los pueblos que cayeran bajo la

jurisdicción del escribano".

Entre sus obligaciones, tenía el escribano la de poner los

asientos por orden de fechas, y se debía presentar la primera copia

del título que diera el escribano, ante-aquel con el cual se hubiere

celebrado el acto.
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En caso de perdida e de extravío del documento, se debía sa-

car otra copia con autorización del juez competente expresando en

la inscripción los siguientes datos: al .- Fecha del documento bl.

Generales del otorgante. cl .- Tipo del contrato, ya fuera de com

pra venta, de hipoteca, fianza o cualquier ot~o gravamen. dl.- La

especiaficación de los bienes raíces materia del contrato, con el 

dato ya importantísimo de la superficie y colindancias.

Todos estos datos los debía anotar el escribano delAyuntamie~

to en los libros respectivos, ademas de que debía llevar un índice

por orden alfabetico, de Mas inscripciones, por los nombres de las

personas que imponían gravlmenes, anotando tambíen los bienes grav~

dos y su nombre si lo tuvieren, así como el lugar donde'estubieren

ubicados y, finalmente, el folio del registro en que se hizo la ins

cripción.

Con el fin de conservar los datos de registro se exigió a los

escribanoB de cada lugar mandar al Corregidor o Alcalde mayor del 

partido, una matrícula de los instrumentos de que constaba su pro-

tocolo, para poder saber si había dejado de registrarse algún docu

mento de los exigidos por la Ley. Estos datos deberían de ser ren

didos cada año. Asimismo, para conservar los Libros del Registro,

se ordenó que deberían guardarse en las Casas Capitulares, bajo la

responsabilidad del Escribano de Ayuntamiento, y de los Municipios

de Justicia.

Nuevas legislaciones vinieron a derogar el contenido de las

anteriores Cédulas, y es así como el 31 de ciciembre de 1820 se

creo el impuesto de hipotecas, modificado el 23 de mayo de 1845,

otorgándole a la inscripción un caracter obligatorio con finalida-

des fiscales. En 1861 se dicta la Ley Hipotecaria, inspirada funda

mentalmente en la legislación Germana y que fue reformada por la

Ley de 1906; esta, a su vez, suprimida por ,la Ley de 1909. El 30 

de diciembre de 1944 se dictó nueva Ley que fue derogada por la Ley

del 8 de febrero de 194~ que rige -en la actualidad.
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Clemente de Diego, en su obra Derecho Civil Español, relata

"Realmente los redactores de la Ley Hipotecaria del 8 de febrero de

1861, comprendieron la necesidad de fundar sus reformas, en los

principios de publicidad, especialidad y determinaci6n, y así, oon

estas directrices, naci6 el registro de la hipoteca. Decían "si

esta no se registra, si las mutaciones que ocurren en el dominio de

los'bienes inmuebles no se transcriben o no se inscriben, desapare

cer~n todas las garantías que pueda tener el acreedor hipotecario".

( 1 2) •

e) FRANCIA.

La clandestinidad que existi6 en el Derecho Romano, con motivo de 

las enajenaciones, no fu~ del todo absoluta, ya que los medios para

la transmisi6n de la propiedad daban por sí mismos cierta· publici

dad, pues la Mancipatio tenía testigos, la In Jure Cessio se efec-

tuaba ante el Magistrado y por Tradici6n se le daba posesi6n al

-a-c-crp-t-en-s;- -En-pran-ci-a, -por -e-l-corrtrc;;rio -si exrsti-6-un-a- c-l-andest-i--

nidad absoluta como consecuencia del sistema de las tradiciones ci

viles, por medio del Constituto ~osesorio y del·Precario, que crea

ron grandes peligros para el que compraba un inmueble, pues como

las ventas podían realizarse sin tradici6n real, había el peligro

de existencia de una venta anterior sobre el mismo inmueble y no -

estaba nunca seguro de tratar con el propietario. Lo que decimos 

de los peligros del comprador 10 repetimos con respecto a quienes 

querían adquirir sobre alg6n inmueble un grav~men real, pues no es

taban seguros de tratar con el verdadero propietario, ya por que

hubiere vendido con anterioridad, o por que nunca fuere propietario;

y por otra parte, podían existir sobre el mismo inmueble gravamenes

anteriores.

(12) De Diego Clemente Felipe "Derecho Civil Español" Curso Elemen

tal. Librerfa General de Victoriano suárez. Madrid Pago 488
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En la Jurisdicción del Parlamento de Flandes, se organizó un

sistema de publicidad por medio de registros, siendo este sistema

una transformación de la antigua solemnidad feudal de "Vest et de

vest", usada primero para asegurar al señor feudal el pago de sus

provechos cuando se investfa un nuevo vasallo. Este sistema fran

ces de publicidad se redujo a una simple escritura en los regis

tros. del Escribano, y se conservó como una garantfa dtil a los

terceros, que encontraban en ella un medio seguro de informarse

del verdadero nombre del propietario.

Existió asimismo en Bretaña, otro sistema que consistía en

una publicidad muy simple, pues con ocho o quince dfas de interva

lo, se hacían tres bandos o anuncios los domingos, danúoles a to-

dos los terceros la oportunidad de hacer valer sus derechos duran

te la publicación de dichos bandos, y el que no hiciera valer nin

gdn derecho en este tiempo, traía como consecuencia la pérdida del

mismo, dando asf al adquirente una situación inamobible, ya que se

- l-e- o to-rgaoba-como-pru-eb-a-un--Ge-rt-i-f-i-cado-de-Bandos. -E s-te-s-i-s-tema--p~

rece provenir de algunos textos romanos.

En 1591 durante el reinado de Enrique 111. se expide en Fran

cia un decreto por el cual, todos los contratos de compraventa,

arrendamiento y los actos jUrídicos como el testamento, que exce-

dieran de una cuantfa de cinco escudos, quedaban sujetos a Regis-

tro Público.

Desgraciadamente dicho Edicto dejó de aplicarse siete años

después, pues se afectaban demasiados intereses de personas que

con miras a acaparar la riqueza sobre to~o la territorial, no po-

dían continuar con sus operaciones clandestinas.

A decir de Planiol y Ripert, "Mis adelante Luis XIII en agos

to de 1626, da en Nantes un Edicto por el cual estableció escriba

nfas especiales para la inscripción de los contratos, los cuales 

se copiaban en un Registro pdblico. Asf Bretaña logró un sistema-
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publicitario semejante a nuestra moderna transcripci6n". (13)

sin embargo en el antiguo derecho francés, nació una institu

ción llamada Insinuación de las Donaciones, que aunque tendiente a

proteger la conservación de los patrimonios familiares y no al in

teres del credito público, a la que se le di6 una publicidad orga

nizada, que se desarrollaba de la siguiente manera: Se inscribran

en registros especiales llevados en las escribanías, y la sanci6n

de la falta de insinuación sonsistra en que no podía ser opuesta a

tercero, siendo perfecta entre las partes. Esta institución tiene

gran semejanza con nuestro actual sistema de Registro Público de 

la Propiedad, ya que una donación no insinuada o inscrita, no pue

de ni podía ser opuesta a terceros de huena fé. Esta formalidad 

según Colin y Capitant, fue creada por la Ordenanza de Viller-Co-

tterets de 1539, reproducida por la Ordenanza de Moulins, y des--

pues por otra Ordenanza llamada de las Donaciones en 1731.

_. _._._-
"Colbert, con -una tendencía s"ocial de evitar -los "a-busos que-

se cometían por los pudientes e integrantes del reino, .publica su

conocido edicto de marzo de 1673, en el cual ya se establece un

Registro 9ara determinar con el la preferencia de los acreedores.

Dispuso asr ese Decreto en el artículo 21 que:

Los acreedores, cuyos créditos hubiesen sido registrados

serán preferidos en los inmuebles sobre los cuales hubie

sen hecho sus anticipos, a los acreedores no registrados,

aunque fueran anteriores o privilegiados~.

Pero como todo lo que afecta a las clases pudientes, ese De

creto no tuvo vigencia sino efímera, pues al año un mes escaso de

(13) Planiol y Ripert. "Derecho Civil". Tomo V. Editorial Porrúa

Hermanos y Cra., S. A. Mexico 1945 pág. 311
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su publicación, hubo de ser derogado". (14).

A la caída de la Monarquía, los revolucionarios franceses se

preocuparon también del problema del Registro y la Publicidad, y 

así la Ley del 11 Brumario año VII, de lo. de noviembre de 1778, 

creó la Institución de la Transcripción, con la cual se buscaba or

ganizar en toda forma un régimen hipotecario, y dar por ese medio

a los acreedores la seguridad de que la persona que le ofrecía co

mo garantía un inmueble, era real y verdaderamente su propietario.

Como tal garantía se obtiene por medio de la publicidad, se 

estableció la presunción de que se consideraba propietario a la

persona que aparecía en el registro, sin importar que con antela-

ción hubiese enajenado la propiedad, si dicho acto de enajenación

no había sido inscrito. Así, su artículo 26 dispone que:

"Los actos traslativos de bienes y derechos susceptibles

de hipoteca, deben ser transcritos en los R0gistros de 

la Oficina de la Conservación de Hipoteca, en la juris-

dicción en que se hallen los bienes. Hasta entonces no

puede oponerse a los terceros que hubiesen contratado

con el vendedor y que se hallen ajustados a las disposi

ciones de la presente ley".

Pero esta interesante y útil reforma obtenida por la revolu-

ción fue olvidada o se pretendió olvidarla por los redactores del

Código de Napoleón no obstante la grandeza de este Ordenamiento. 

Así, no obstante que el 'sistema de publicidad instaurado por la

Ley del 11 Brumario fue ciertamente una 'de las mejores reformas de

la revolución. "Cuando se confeccion6 el Código Civil, debió ha--

Edici6n Madrid 1942 pág.

(14 ) Colín Ambrosio y Capitant H.

Instituto Editorial Reus 2~

"Derecho Civil" Tomo 11 Vol. 1

1023.
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berse mantenido sin vacilación, sin embargo la fuerza de la rutina

estaba ahí, que se suprimió". (15)

"En las discusiones que se presentaron al confeccionar dicho 

Código, se nota el interés de los autores de no resolver en el fon

do el problema-de si la transcripción era o no necesaria, y como

consecuencia de este estado de incertidumbre surgieron una serie de

controversias, pues mientras algunos parecen suponer su existencia,

otros la niegan; en virtud de lo anterior, el Gobierno se vió en la

necesidad de modificar el Código, y a ese respecto en 1840 ante la

Corte de Casación, Dupin Jecía: "Quien presta sobre una hipoteca

nunca es~a seguro de ser pagado; quien compra, jamas esta seguro de

pagar al verdadero_propietario". Así fué como el 23 de marzo de

1855 fué votada la ley que restableció el sistema de transcripción

obligatoria, otorgándole a la falta de Registro una ineficacia sim

plemente relativa del título no transcrito; esta Ley fué puesta en

vigor el 1.ll de enero del año siguiente". (16)

f) MEXICO.

La historia de nuestro país, tanto para efectos de historia

general Como para los efectos del tema que nos ocupa, se acostumbra

dividirla en tres grandes períodos o épocas, conocidas con los nom

bres de Precortesiana, Colonial y la del México Independiente; y -

así, para se:'!uir esa misma división historica,anot_aremos algunos ante

cedente s sobre la propiedad y la publicidad de és~a.

EPOCA PRECORTESIANA.- El primer problema que se nos presenta 

es el _de saber si en esta época existió o no la propiedad pri-

(15) Planiol y Ripert. Ob. Cit. pag. 313 cfr

(16) Planiol y Ripert. Ob. Cit. pag. 316 cfr
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vada, y al respecto nos encontramos historiadores como Santiago

Magarifios Torres, que dice: "La sociedad mejicana aborigen, segdn

hemos dicho, era sencillamente tribial y comunista, teniendo por 

tanto, eite mismo car&cter su régimen de propiedad ... El concepto

moderno del derecho de propiedad fué completamente extrafio a los

grupos sociales de América. Ni entre los Aztecas ni entre los 1n-

cas existieron desigualdades sociales, basadas en la mayor o menor

riqueza.

lenguas" .

Las palabras rico y pobre no tenian equivalente en sus

Tales aseveraciones son falsas desde dos aspectos, a saber

Desde el punto de vista de que no conocieran las palabras equiva-

lentes a rico y pobre, y desde que no conocieran la propiedad pri

vada.

Son falsas desde el primer punto de vista, pues si leemos la

Historia Verdadera de la Conquista de la Nueva Espafia de Bernal

D-ías del:Cast-rrlo, se encuentra que cuando vinieron a esEéls -ti=-

rras los primeros frailes franciscanos vino con ellos Fray Toribio

Benavente conocido también como Fray Toribio Motolinía al cual" ..

. . pusiéronle este nombre de Motolinía los caciques y señores de -~

México que quiere decir en su lengua El Frayle pobre por que cuan

to le daban por Dios lo daba a los indios ... ". (17).

y también es falso que no conocieran la propiedad privada,

pues existen datos bastantes para demostrarlo.

Así el Maestro Lucio Mendieta y Nuñez, afirma que "Cuando ll~

garon los conquistadores españoles capit~neados por Cortés a las-

tierras de Anahuac, tres pueblos eran, por su civilización y por 

SU importancia militar, los que dominaban la mayor parte de 10 que

actualmente constituye cl territorio mexicano. Eran estos tres pU~

(17) Díaz del Castillo Bernal. "Historia Verdadera de la Conquista
de la Nueva España". Tomo 11. Editorial porr6a, S.A. Ter-
cera Edición. México 1964. P&g.262.
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bIas el azteca o mexica, tepaneca y acolhua o texcocano".

Estos reinos, sigue diciendo al autor citado, tenían una or-

ganización semejante; siendo el rey la autoridad suprema en torno

del cual se agrupaban las diversas clases sociales tambi~n en or-

den jerárquico~ los sacerdotes; los guerreros de alta categoría;

la ,nobleza en general y después el pueblo, la masa enorme de indivi

duos sobre cuyos hombros pesaban las anteriores clases.

Agrega el Maestro Mendieta que "Estas diferencias de clases 

se reflejan finalmente en la distribución de la tierra: el monar

ca era el dueño absoluto de todos los territorios sujetos a sus

armas y la conquis!a el origen de su propiedad; cualquiera otra

forma de posesión o de propiedad territorial dimanaba del rey".

Existía entre estos pueblos indudablemente la propiedad priv~

da que tenía diversos tipos y así " ••. es posible agruparlas en -

.tre_s_ c_lªsitica.cion.es generales ten.,l,ªnd9 en cuen_ta la afiniciad de 

sus características: Primer grupo: propiedad del .rey, .de los no-

bIes y de los guerreros. Segundo grupo: propiedad de los pueblos.

Tercer grupo: propiedad del ejército y de los dioses". (18).

Sigue exponiendo el Lic. Mendieta cuales eran las caracterís

ticas de cada una de esta propiedades territoriales, y anota como,

si bien es cierto que estas propiedades no se puede decir fueran 

iguales a la propiedad romana, sí tenía las características de una

verdadera propiedad privada.

En cuanto a un Registro dela Propiedad, no se puede asegurar

(18) Mendieta y Nuñez Lucio. "El Problema Agrario en México". Edi

torial Porrúa,S.A. Quinta Edición México 1971 pág.611 y si-

guientes.
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su existencia, pero no cabe duda de que debieron tener algun sis

tema especial para esos efectos aunque no ha llegado hasta nues-

tras días pues al decir de Bravo ugarte, "había planos que ser--

vían de escrituras probando el derecho de propiedad, en esos pla

nos, cada una de las propiedades territoriales aparecían con di-

versos colores, y así, se pintaban con púrpura las tierras del mo

narca; con grana las de los nobles y la de la masa de pueblo con

amarillo claro". (19).

Por otra parte, los indios conocier6n una serie de medidas -

agrarias para deslindar esas propiedades, y así, valíanse

para diferenciarlos, de vocablos que se referían a la calidad de

los poseedores y'no al genero de propiedad, según puede verse en

seguida: Tlatocalli: tierra del rey.- Pillalli: tierra de los 

nobles.- Altepetlalli: tierras del pueblo.- Calpullalli: tierra

de los barrios.- Mitlchimalli: tierra para la guerra.- Teotlal

pan: tierra de los dioses". (20).

Los~p~-anosa-~que h~acemos~ ~re~ferencia~~line~a~s -a~rr~i-b~a, ~ademá~s

de servir para demarcar las superficies territoriales, eran con-

siderados por los magistrados indígenas para fallar en los liti-

gios que se suscitaban a prop6sito de tierras; y tiempo después

los jueces españoles tambíen se basaron en ellos para resolver

las controversias que se presentaban en relación a la tenencia

de la tierra como nos narra el Maestro Mendieta " ••.. Pero el in

teres que representaban no es puramente histórico, pues mas

tardé los jueces españoles los tuvieron en consideraci6n para

decidir negocios de tierras en virtud de que muchos pueblos in-~

dios fueron confirmados por los reyes españoles en la propiedad

(19) Bravo Ugarte Jose "Historia de México". Tomo r. Editorial -

Jus México 1951-1953. pág. 115

(20) Mendieta y Nuñez Lucio . Ob. cit. pág. 17
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que disfrutaban con arreglo a estos mapas, en la época anterior a

la conquista". (21).

Conocieron estos pueblos también otras instituciones que den~

taban a fortiori la existencia de la propiedad privada, corno es en

algunos aspectos el derecho sucesorio que según Francisco J. Cla-

viiero "En la herencia de los estados se observa el orden de la

primogenitura¡ pero si el primogénito era incapaz de administrar

sus bienes, el padre podía instituír por heredero a otro cualquie

ra de sus hijos, con tal de que este asegurase alimentos a su her

mano mayor". (22).

Se aprec~a aq~í, no sólo la institución de herederos, sino

también lo que nosotros conocernos, tornado del Derecho Romano, corno

la Institución de la substi~ución.

Corno podernos apreciar, al consultar a estos autores tenernos 

S1.lU_gj.~ntes e_lell1e)1tos para_ afirmar la existencia de la P!opic:9ad 

privada en la época anterior a" la conquista, entre los aztecas y 

otros pueblos, y cómo seguramente tuvieron algún sistema publici-

tario de ella, el cual desafortunadamente, fuera de la referencia

de los planos cromados de que nos hablan los autores para delimi-

tar las tierras que pertenecían a las distintas clases sociales

no se tiene conocimiento mayor, aunque no sería dificil pensar que

existiera un medio publicitario cuando se refería a bienes inmue-

bles.

EPOCA COLONIAL.- En los primeros tiempos de la epoca colonial

en Nueva España existió, al igual que en España, la clandestinidad

de las transmisiones de la propiedad, así corno de los derechos

(21) Mendieta y Núñez Lucio ob. Cit. p&g. 19

(22) Clavijero Francisco Javier "Historia Antigua de México". Torno
111. Editorial Porrúa, S.A. México 1964 P&g.25.
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reales que se constituían, pues los terceros no podían enterarse de

dichos actos por ser ocultos. No fué sino por Real Cédula de 9

de mayo de 1778 que se hizo extensiva a América el establecimiento

de Oficios de Anotación de Hipotecas, anotándose indispensablemente

las escrituras de hipotecas expresas y especiales. El 16 de abril

de 1783, por Real Cédula se mandó que los Oficios de Anotaciones de

Hipotecas se establecieran con calidad de vendibles y renunciables,

en todas las cabezas de partido. Así fué Como en la Nueva España 

se aplicaron todas las disposiciones dictadas por España referentes

a los Oficios de Hipotecas en la Epoca Colonial.

Así continuó el resto de la Epoca Colonial con un sistema-

importado de la madre patria, el cual no fué derogado sino hasta -

muchos años~ después de consumada la Independencia.

EPOCA INDEPEND1ENTE.- En efecto, no obstante la guerra de 1nde

pendencia y la consumación de ésta en 1821, siguieron privando en 

M-éxicó- IGS -anl:iguos ¡¡ís-temas colonüfles re-feréntes ar- Rl:!c,ri-stTo -d-e 

Hipotecas, pues los legisladores tenían mayor problema con la ha--

cienda pública y la estabilidad gubernamental que, con referencia 

al problema de la propiedad.

No fué sino hasta el Código Civil de 1870 en donde por primera

vez se legisla en especial sobre el Registro Público de la Propie-

dad para México, dejando a un lado la tradición española.

Esbe ordenamienLo dedicó a esta institución el Título Vigésimo

Tercero, dividido en cuatro apartados:

Capítulo 1.- Disposiciones Generales¡

Capítulo 11.- De los títulos sujetos a Registros;

Capítulo 111.- Del modo de hacer el Registro¡

Capítulo 1V.- De la extinción de las inscripciones.

El legislador, en la exposicifin de motivos de éste Código dió

a conocer sus puntos de vista sobre el Registro Público de la Pro--
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piedad expresando lo siguiente:

"Este sistema, nuevo entre nosotros, ha sido adoptado, por la

comisión a fin de hacer más seguros los contratos y menos probable

la ocultación de los gravámenes y demás condiciones de los bienes-

inmuebles. Probablemente requiere mayor desarrollo; pero la comi-

sión ha creído '1ue bastaba establecer las bases principales, dejan

do a los reglamentos administrativos, toda la parte mecánica, que 

debiendo sufrir todas las modificaciones que vaya dictando la expe

riencia, puede ser objeto de progresivas reformas, sin que tal vez

sea necesario en mucho tiempo tocar el Código".

Fué así como ,ióe dispuso el establecimiento de un oficio denom'i

nado Registro PÚblico, en toda población donde haya tribunal de

primera instancia.

El oficio comprendía cuatro secciones:

1.- Regist~o de títulos traalativos de dominio de los inmue-

bles o de los derechos reales, diversos de la hipoteca, impuestos 

sobre aquellos;

11.- Registro de hipotecas;

111.- Registro de arrendamientos;

1V.- Registro de sentencias.

El Código Civil de 1870 adoptó como sistema registral el decl~

rativo, pués estableció que: Los actos y contratos que conforme a 

la ley deben registrarse, no producirán efectos contra tercero si 

no estuvieren inscritos en el oficio respectivo.

sin embargo nuestra primera Ley Civil tenía un punto de contac

to con el sistema del registro constitutivo, toda vez que uno de --



- 28 -

sus preceptos ordenaba en relación con la hipoteca que para subsis

tir necesitaba siempre de registro.

Establecía que el registro debería contener:

1.- Los nombres, edades, domicilio y profesiones de los contr~

tantes. Las personas morales se designarán por el nombre oficial -

que lleven y las compañías por su razón social;

11.- La fecha y naturaleza del acto que se registre, la auto--

ridad o notario que lo autorice,

título;

el día y hora que se presente el -

111.- La especie y el valor de los bienes o derechos que se

transmiten o modifiquen, expresando exactamente la ubicación de los

primeros, así como todas las circunstancias relativas a réditos,

gravámenes, rentas, pensiones, t€rminos y demás que caracterice~ el

actó.

Tambi€n prevenía que un reglamento especial establecería los 

derechos y obligaciones de los registradores.

"Tal reglamento se expidió en el afio de 1871, suprimiendo los

Oficios Particulares de Hipoteca, e instituyendo la Oficina de Re-

gistro Público, conservando el si stema decl ara tivo". (23).

El Código Civil de 1884, mantuvo el mismo sistema, reproducie~

do integramente el artículado del Código de 1870, con enmiendas in

trascendentes, y conservando el punto de contacto con el s~stema

constitutivo, al estatuir en su artículo 1889, que: "La hipoteca no

producirá efecto legal alguno sino desde la fecha y hora. en que fue

re debidamente registrada".

(23) Rojina Vil legas Rafael.
rial Jus. México 1945.

"Derecho Hipotecario Mexicano". Edito
pág. - 116
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Por último, en el año de 1928 el Presidente Plutarco ~lías

Calles ordenó publicar en el Diario Oficial de la Federacion el

día 26 de marzo, el Código Civil para el Distrito y Territorios Fe

derales, que entró en vigor a partir del día 10. de octubre de

1932 y que aún sigue vigente.

En este Código la materia relativa al Registro Público de la

Propiedad, se regula en el Título Segundo de la Tercera parte del

libro cuarto, en los artículos 2999 al 3074.

En este Código se establece como sitema registral el declara

tivo, de conformidad con el artículo 3008 que a la letra dice: "La

inscripción de los-actos o contratos en el Registro Público tiene

efecto declarativo".

Por otra parte, toma como elemento base para el registro a la

finca o predio, .al establecer en el artículo 126 del Reglamento

del Registro Público-de 1-a Propiedad lo siguiente: "La finca es la

unidad basica Re~istral. El Registro de la propiedad inmueble se

llevara abriendo un Folio de Derechos Reales, por separado, para -

cada finca".



CAPITULO SEGUNDO

SISTEMAS REGISTRALES

La tendencia general de todos los sistemas registrales tiene

como finalidad indudable fortalecer la instituci6n del Re,istro 

Qe la ~or9iedad, Y como consecuencia oroniciar una mavor seguri-

dad en el tráfico jurídico inmobiliario.

ES dificíl encontrar un criterio ~ue permita hacer una clasi

ficaci6n sistemática en virtud de que el fortalecimiento de los -

sistemas re?istrales
.,

var~a, según los distintos ti,?os de -sis"temas

utilizados en cada país, y probablemente I lo único que puede hace~

se es estudiar en forma particular cada uno de los diversos siste

mas que tienen una característica procia suficiente nara distin-

guirlos ;e otros.

Tomando en cuenta la forma en que el registro se ~ace, encon

tramos entre otros sistemas:

El de Transcri,?ci6n.- En este sistema el instrumento se co-

pia o se archiva íntegramente en los libros del Registro.

El Folio Personal.- En este sistema los libros del Registro

~e llevan ,?or índice de nro~ietarios o titulares de derechos rea

les, es decir, toman como base para el reqistroa la persona ad-

quirente de una finca (no a la finca misma) o al titular de un

dere cho.

El de Folio Real.- En este sistema los libros del Registro 

se llevan ~or fincas, tomando como ~ase del Registro no al ?ropie

tario de un inmueble o titular de un derecho, sino a la finca

nisma, anotando en los libros todos los actos y o,eraciones rela

cionadas con la misma finca.
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De acuerdo con el grado de eficacia que las legislaciones le

otorgan a la inscripci6n, se pueden distinguir principalmenfe,

tres sistemas: El Alemán, El Australiano y el Frances .

.,
Analizaremos brevemente los sistemas antes citados, tratando

de exponer en un resumen lo relativo al aspecto formal (modo de 

llevar el registro), así como al aspecto material (valor jurídico

atribuido a la inscripci6n).



SISTEMAS REGISTRALES.

a) SISTEMA ALEMAN.

Uno de los más perfectos Sistemas Registrales es sin duda el

sistema alemán y a este respecto, Pascual Marín pérez nos dice: 

"El estudio de la publicidad en el Derecho germánico tienh impor

tancia tan decisiva que es clave de todos los sistemas de tino

registral y desde luego creadora del registro moderno. Podemos -

decir con Hedeman que el registro de la propiedad es una inven--

ci6n extra~a a los romanos y de creaci6n exclusivamente germánica".

(24) •

planiol y Ripert, haciendo referencia a este sistema, nos di

ce: "La ley de 5 de mayo de 1872, organiz6 en los estados prusia

nos un sistema original para las transmisiones de inmuebles. Este

Re.g.imen . !;Le ex_tendi6 a todo el Imperio por el C6digo Civil (artíc~

los 873-902 y fué aplicado por la ley del 24 de marzo de 1877 y

reformada T:>or la' del 14 de julio de 1905". (25).

Retomando a Pascual Marín pérez nos dice: "Analizando la evo

lución que ha tenido el registro en Alemania para llegar al esta

do que guarda en la actualidad, vemos que en un principio era en-

. los libros de las Iglesias y conventos, donde se transcribían

los documentos relativos a inmuebles; más tarde, en el siglo XII,

se transcribieron los negocios referentes a inmuebles en libros 

oficiales, conservándose en su texto original, el libro de la ---

ciudad de Colonia de 1114 a 1115" (26).

Por esta época a la inscripción se le consideraba como un

(24). Marín pérez Pascual, "Introducci6n al Derecho Registral".
Editorial Revista de Derecho 'Privado, Madrid, págs. 64-65.

(251 Planiol y Ripert. "Derecho civil" Tomo IV. Edit.orial Porrúa Hnos••
y Cía., S.A. México, 1945. pág.- 341.

(26) Marín Perez Pascual. Ob. Cit. pág 73
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medio de reforzar la memoria y no fué sino hasta el siglo XIX,

cuando se consideró al Registro como un elemento constitutivo.

En relación al Sistéma Alemán, Ramón María Roca Sastre es-

cribe: "El sistema inmobiliario alemán, se encuentra adaptado a

las necesidades del tráfico inmobiliario moderno, apoyado en una

institución registral robusta, de fuertes precedentes nacionales".

"Los registros funcionan por Distritos.- Los Jueces regis-

tradores, no responden civilmente ante los interesados, sino al

Estado, asumiendo éste la responsabilidad directa.- Tienen facu~

tades autenticadoras que comparten con los Notarios; incluso pa

ra legalizar el acuerdo de las partes respecto ~e la transmisión

de la propiedad (auflassung).

En los libros de inscripciones (Grundbruch), se abre para 

cada finca una hoja especial, compuesta de seis folios, o sean 

doce páginas. La primera de éstas hace la portada, y la última

está en blanco, pareciendo todo junto un folleto.

"Toda hoja Registral, se compone de dos partes, a saber:

La primera cont~ene la descripción de la finca en plena

correspondencia con el Catrasto (Flutbuch), y la segunda el his

torial jurídico de la misma dividido en tres secciones.

Todos los documentos presentados, son archivados, formando

un expediente. Los asientos son de inscripción o de cancelación.

Los asientos cancelados se subrayan con tinta roja. Además exis

ten las anotaciones preventivas que garantizan el juego de una 

acción personal, o bien la acción de contradicción dirigida a -

rectificar el Registro inexacto.

La publididad formal, se. efectúa por medio de manifestacio

nes, certificaciones y copias de los documentos archivados. El

registro es público, para quien tenga interes legítimo en consul

tarlo.
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Los principios b&sicos en que descansa el sistema inmobilid

rio registral alem&n, son los siguientes:

1.- Finca, derechos y actos inscribibles. La unidad b&sica

del Registro, es la finca, a cada una de las cuales se le abre el

correspondiente folio registral.

Los derechos reales inscribibles est&n taxativamente determi

nadas por la ley. Son actos inscribibles todos aquellos en que -

se constituyen, transmiten, modifiquen, o extinguen cualesquiera

de aquéllos derechos reales.

2.- Formas de adquisición, transmisión y pérdida de los de-

rechos reales inscribibles.- La transmisión, constitución o madi

ficación por negocio jurídico (no la fundada en la ley o en la

decisión judicial o administrativa), merecen especial atención

del sistéma, pues constituyen el tráfico inmobiliario, objeto

e_sencial' de tQga J.eg:j.sla_C:i.ó_n inI!ioJ>i.,liari Cl •

En toda adquisición, por negocio jurídico se distinguen tres

elementos: el acto causal, el acuerdo real y la inscripción.

El acto causal es el negocio obligacional o sea el contrato

productor de obligaciones unicamente, como por ejemplo una compr~

venta en la cual las partes no transmiten la cosa en sí sino que

solo se obligan a transmitirla y a adquirirla respectivamente,

actúa solo de precedente causal, pero sin

guna.

trascendencia real al-

El acuerdo real, no es un contrato, es decir un negocio obli

gacional, sino un negocio de disposición, o sea una convención o

acuerdo dirigido inmediatamente a efectuar el cambio del titular.

En él las partes no se obligan a transmitir y a adquirir, sino 

que efectivamente transmiten y adquieren. Por eso se denomina

acuerdo real.
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Por 6ltimo, la inscripción exterioriza "erga omnes" el cambio

jurídico acordado, provocando el ingreso de la nueva titularidad 

en el mundo registral.

El acuerdo real y la inscripción son esenciales y suficientes

para que opere la transmisión, constitución o modificación jurídi

ca.acordada. Son esenciales, por que faltando uno de los dos, no

hay transmisión. Ambos elementos son suficientes porque aunque no

exista o sea inválido el acto causal, la transmisión tiene igual-

mente lugar.

Del acuerdo real y de la inscripción surgen respectivamente

dos principios: El del consentimiento y el de inscripción que son

fundamentales en este sist'ma.

EL PRINCIPIO DEL CONSENTIMIENTO.- Se inspira en el ju.go ín

timo de la traditio, o sea el animus tranferendi et accipiendi do

minii, que la misma tácitamente contiené.

Este sistema no solo destaca el acuerdo real sino que le da 

el trato propio de los negocios jurídicos abstractos o sea desco-

nectándolos inicialmente de la causa jurídica que los justifica. 

Por ello, en el caso de inexistencia o invalidez del acto causal ,

la parte afectada puede reclamar la retransmisión, pero por vía de

acción personal (conditio) o sea por acción de enriquecimiento

sin causa y por consiguiente sin afectar a terceros.

EL PRINCIPIO DE INSCRIPCION.- Esta basado en la necesidad de

la registración del acuerdo real, lo que hace del asiento hipotec~

rio un elemento constitutivo de la transmisión. La inscripci6n,no

es simplemente declarativa de una transferencia ya operada fuera 

del Registro, sino que colabora en la formación de titularidades y

de transmisiones, con lo cual·adquiere el valor de elemento estruc

tural u orgánico". (27).

(27) Roca Sastre Ramón María. Ob. Cit. Pags. 101-106 cfr
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Este sistema está basado en el catastro encargado a su vez 

de hacer el deslinde, por 1~ cual se puede saber de una manera

clara y segura, cual es la extensión y contracciones de un inmue

ble.

Este requisifo es obligatorio y por lo tanto todos los pro-

pietarios deben inscribir sus inmuebles.

PRESUNCION DE EXACTITUD DEL CONTENIDO DEL REGISTRO.-"Aunque

el Registro puede constatar una situación jurídica que no sea la

realmente existente, no obstante el sistema aleman bajo el crite

rio práctico de que ~o normal es que haya concordancia entre el 

registro y la realidad, o sea que lo excepcional es la inexacti-

tud de los libros registrales, impone la fe, en los pronunciamie~

tos o contenidos de los asientos del regi~tro, presumiendo que es

tos reflejan la verdadera situación jurídica de los derechos ins

critos.

Esta presunción tiene dos actuaciones distintas que implican

dos tipos de protección registral. Uno que constituye el princi

pio de legitimación, en.virtud del cual se presume "iuris tantum",

que al titular registral de un derecho le pertenece éste~ectiva

mente estando él legitimado para ejercitarlo. Otro, que constitu

ye el principio de la fé pública registral, que hace que en bene

ficio del tercer adquirente de buena fe, se presuma iuris et de 

iure que el registro es exacto e integro.

SEGURIDAD DEL TITULAR INSCRITO EN VIRTUD DE LA FUERZA LEGITI

MADORA DE LA INSCRIPCION.- La Ley siempre que crea un órgano o 

Registro Público de autenticación, impone en primer lugar la cre

dibilidad en 10 que expresa. Esto es consecuencia de la finali-

dad que persigue aquella creación legal que consiste en proporci~

nar una prueba a priori para facilitar la vida jurídica.
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PROTECCIOcl DEL QUE ADQUIERE BAJO LA FE PUBLICA DEL REGISTRO.

La protección de la legitimación es insuficiente para suministrar

plenamente seguridad jurídica. será bastante para mantener prov~

sionalmente al titular inscrito frente a la realidad sobrevenida

después de la inscripción de su derecho, pero no para que el ad-

quirente confiado en el registro, pueda adquirir en firme. Para

ello el si!.ltéma alemán atribuye, al contenido registral el valor

de una presunci6n iuris et de iure reputandolo exacto frente al 

adquirente que de buena fé se funda en datos registrales'!. (28).

El Código Civil Alemán establece en uno de sus fundamentos 

que el contenido del registro se presume exacto en provecho del 

que adquiere por ~cto jurídico un derecho sobre inmuebles, a menos

que la inexactitud del registro sea conocida por él, o que haya 

inscrita una acci6n de contradicción registral.

"DETERMINACION O ESPECIALIDAD DE LOS DERECHOS INSCRITOS.- El

cr-iEerio ae registraci-ón por- fine-as, la fíjación-de -los-d-os tipos

de derechos ins~ribibles, la exigencia de que consten numéricamen

te y en moneda nacional los gravámenes y tantas otras precauciones,

hacen efectivo el principio de especialidad.

RANGO O PRIORIDAD DE LOS DERECHOS REGISTRADOS.- Sin adoptar

la rigidez cronológica de los sistemas de transcripción y españo-

les, el régimen hipotecario alemán sigue la regla "prior tempore 

potior jure", o sea que atribuye rango registral a cada derecho,

por el orden de su ingreso en el registro. Para ello no hay nece

sidad de llevar libros, pues basta con seguir un orden de despacho

de los títulos por riguroso turno de presentación.

TRACTO SUCESIVO O CONTINUO. - sei lleva el registro por fin

cas a base de un folio regist~al, que resume la historia completa-

(28) Roca Sastre Ramón María. Ob. Cit. pág. 10s(cfr)
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de las vicisitudes de cada una de ellas el artículo 40 de la Orde-

nan~a del Registro, dispone que solamente cabe practicar una ins--

cripción si está inscrito como titular aquél cuyo derecho debe que

dar perjudicado por aquella.

LA CALIFICACION.- Rige el principio de la legalidad el cual

se hace efectivo mediante faculades calificadoras, bastante amplias,

pudiendo el registrador obtener datos de oficio, oír a los interes~

dos, etc. No obstante la calificación no se extiende al acto causal".

(29) •

En resumen podríamos decir que el sistema alemán se puede es~

tudiar desde dos aspectos fundamentales, a saber:

Aspecto Formal.- Los registros se rigen por el sistema del

Folio Real y funcionan por Distritos, al ~rente de los cuales se

encuentran Jueces de Municipio; allí se localizan los libros de

inscripci,-ón en- lasque se a-bre un-a ho-j-a e-special pa-ra cad-a f-inca.

Cada hoja registral se compone de dos partes. La primera contiene

la descripción de la finca en plena concordancia con el Catastro; 

La segunda corresponde al historial jurídico de la misma, dividida

en tres secciones: una en la que consta la delimitación de la fin

ca, otra que se refiere a los propietarios y, la última, relaciona

da a las hipotecas o gravamenes a que se encuentra sujeta.

El registrador actúa a petición de parte interesada (princi-

pio de rogación), o, requerido por una autoridad. El trámite se

inicia con la presentación de la solicitud de inscripción que el re

gistrador deberá aceptar o rechazar, indicando en este último caso

los motivos que tenga para hacerlo. A la demanda de inscripción se

acomp~aan los documentos que acrediten la propiedad del solicitante

que es en última instancia quien debe otorgar su consentimiento pa-

(29) Roca Sastre Ramón María. ob.Cit. pág. 108
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ra que se modifique la inscripción en su perjuicio, no siendo nece

sario el consentimiento del favorecido.

Aspecto Material.- Este sistema descansa en los siguientes

principios: Del Acuerdo Real, De Consentimiento, De Inscripción, De

Legitimación, De Fé Pública Registral, De Determinación o Especiali

dad, De Rango o Prioridad, de Tracto Sucesivo o Continuo, y de Leg~

lidad, mismos que han sido descritos brevemente en el presente apa~

tado.

b) SISTEMA AUSTRALIANO.

Es tambi€n conocido como el sistema del "Acta Torrens", porque

fué ideado por Sir Robert Richard Torrens, e instaurado por vez pr~

mera en el Sur de Australia en virtud de la Real Property Act en -

1858.

Lo que Torr~ns se propuso era "purgar la propiedad de cargas ,

publicar los actos de interés a ella relativos y facilitar su movi

lización" .

El Registro se lleva por libros, unos principales y otros au-

xiliares que se van formando cronológicamente por orden de matrícu

la, en los primeros, se describe la finca y se traza el plano de la

misma; entre los segundo se encuentra el Diario en el que se compre~

den los títulos presentados, así como la fecha de entrada y su des

!.'acho.

El registro o matriculación debe solicitarlo el interesado por

escrito acompañando a la solicitud el documento que posea y que lo

acredite como dueño de la finca, un plano de la misma y pagar los 

gastos que se originen conforme al arancel.
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La documentación pasa al examen de los peritos del Registro,

quienes junto con su dictamen lo someten a criterio del Registrador

General, el que acepta o rechaza el registro.

si la Resolución es negativa, el interesado puede inconformar

se ante los tribunales, pero si la resolución es positiva, el tr&mi

te siguiente es publicar o anunciar en los periódicos que el inte-

resada está conforme en acogerse al sistema del Acta, para después

notificar personalmente a los dueños de las fincas aledañas la mis

ma pretensión, señalando para tal efecto un plazo para que reclamen

contra ella, en caso de haber oposición, se formular& ante los tri

bunales, suspendiéndose el registro hasta la solución del conflicto.

En caso de que la solicitud no sea impugnada se procede a su 

registro o inmatriculación, que no es otra cosa que el reconocimie~

to del derecho del propietario consignado en una declaración que

firma y sella el Registrador General, que se expide por duplicado

un ejempIar- queda ari:IH"ado en él R~cjist.ro, otro- seentr-ega al inta

resado como título de propiedad.

De conformidad con Ramón María Roca Sastre, las bases sobre

las que descansa este sistema son las siguientes:

"a) INMATRICULACION.- Es el ingreso de la finca por vez prime

ra al Registro, para 10 cual se deben de satisfacer ciertos requis~

tos: solicitud, aportación de títulos de propiedad, planos, anuncios

etc. Pero en cambio, obtenida la inmatriculación las operaciones 

posteriores se simplifican. La Inmatriculación es voluntaria.

b) INATACABILIDAD DEL TITULO.- El documento expedido es inata

cable y su fuerza probatoria es absoluta; contra su contenido no

fructifica acción alguna, salvo en contados casos por ejemplo; por

inmatriculación fraudulenta, por error en los linderos y en fin,

cuando la acción proviene de un propietario portador de un certifi

cado de título anterior, La fé pública registral actúa adherida en
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el título.

c) SEGURO.- Para reparar los posibles perjuicios que pudiera

acarrear la inatacabilidad del título, se adopta el régimen de seg~

ro.- La indeminización a los despojados se obtiene de un fondo for

mado mediante un recargo de dos por mil del valor de los bienes que

se ínscriben.

d) ESPECIALIDAD.- Puesto que sigue el método de registración

de fincas se extreman en el período de inmatriculación las precau-

ciones para procurar la perfecta identificación de la finca y su -

expresión gráfica en el plano.

e) LEGALIDAD.- Tanto en la fase inmatriculadora, como poste

riormente, la intervenci6n del registrador es muy intensa, admiti¡n

dose cierta actuaci6n de oficio.

f) TITULO REAL.- El título expedido por el registro tiene

valor de un título real, o sea de un documento oficial que hace fe·

en cuanto a la realidad lícita y jurídica de un inmueble. La pre-

sunción de exactitud, va unida al documento, por ello es, que el

título constituye un documento indiscutible para toda posterior ac

tividad jurídica sobre la finca respectiva.

siendo real la inscri~ción, no depende de acción alguna, tiene

un valor absoluto: la inscripción no es un mero testimonio de dere

cho, es el derecho mismo. Se reputa propietario de la finca, la

persona que qon tal calidad figura en el registro. El derecho, se

ilaya cubierto de toda terceria y reclamación de evicción, aún sien

do fundada y legitima. Cuando por la Inscripci6n resulte despojado,

podrá exigir que el estado le indemnice el perjuicio que el error 

de sus funciones le ha causado.priv~ndole de lo suyo, pero no ejer

citar acci6n alguna reivindicatoria, fuera del caso en que la ins-

cripci6n haya sido obtenida por medios fraudulentos". (30)

(30) Roca Sastre Ram6n María. Ob. Cit. pag. 115 (cfr)
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"SIMPLIFICACION DE LOS ACTOS DE ENAJENACION y GRAVAMEN.- Este

es el objeto más importante del sistema, para enajenar o gravar es

suficiente que los contratantes llenen y suscriban un machote de 

modelo oficial, remitiéndolo junto con el título al registro, el 

cual, previa calificación expide nuevo título para el adquirente o

traüándose de gravamen, hace constar la existencia de él.

MODO DE LLEVAR EL REGISTRO.- Los servicios Registrales están

centralizados en un registro único para toda la colonia. Torrens

veía en ello una mayor facilidad en las operaciones y una mejor

especialización del personal con la división de funciones, permi-

tiendo poner al frente de la oficina, personal de gran competencia

y siendo bien retribuido". (31).

Resumiendo este sistema, podemos retomar los dos aspectos em

pleados al referirnos al sistema alemán en la siguiente forma:

Aspécto Formal.- La Oficina Registral esta confiada a un fun

cionario de alta capacidad llamado Registrador General que cuenta

con personal especializado; es, además, en última instancia respo~

sable del Estado en casos de error o inexactitud de la certifica-

ción en los títulos.

El Registro se lleva por libros, además debe ser a petición 

de parte interesada la inscripción o inmatriculación de la finca ,

la documentación es previamente calificada, se toma como base para

el registro a la finca, y además este sistema es constitutivo de 

derech.os.

Aspecto Material.- Está compuesto por los principios regis-

trales sobre los cuales se desarrolla este sistema, y son: Inma-

triculación, Inatacabilidad del Título, Seguro, Especialidad, Leg~

lidad, Título Real, mismos que han sido brevemente descritos en li

neas anteriores.

(3jJ Roca Sastre Ramón Marí¡:¡.. Ob. Cit. pág. 116
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Ramón María Roca Sastre al criticar este sistema nos menciona 

ciertas ventajas y desventaras que podemos resumir en la siguiente 

forma:

VENTAJAS.- Inatacabilidad del título expedido por el Registro

"El contenido del Registro constituye en sí una firme protección pa

ra los terceros adq6irentes, favoreciendo el tr'fico jurídico sobre~

inmuebles. Todas aquellas personas que celebren una operación saben

que la misma es plenamente firme y que no tienen que temer en modo 

alguno la aparici6n de grav'menes o limitaciones, ni el ejerc~cio de

una nulidad o rescisión que destruya su derecho. Esta seguridad en

l~s tran~aóciones, hace que los inmuebles se valoren en su justo pr~

cio ,aumenta por tanto su valor en el mercado.

Las fincas y los derechos se muestran al público con absoluta 

precisi6n, claridad y nitidez, lo que repercute favorablemente en la

disminución de .litigios, ya que para que esto ocurra, se necesita-

rí-a- l-a obscur-i-da-d de la t-itul-a-ci6n y la impr,,-c-iSión en los asientos

registrales. Asegura por tanto, una simplicidad efectiva y un me-

nor costo en la contratación". (32).

DESyENTAJAS.- "La inatacabilidad del título expedido por el

Registro, puede perjudicar intereses de verdaderos propietarios, que

mediante la publicación de edictos pueden ignorar que se encuentran

desposeídos de sus derechos.

La figura del título real tiene graves inconvenientes pues ade

mas de facilitar la falsificación de título~, moviliza efectivamen

te la propiedad territorial haciendola inadecuada.

La contrataci6n inmobiliaria se desarrolla dentro de cauces pu

ramente privados, sin control notarial, lo que puede reportar serias

(32) Roca Sastre Ramóri María. Ob. Cit. Pago 117.
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sorpresa a las partes, desconocedoras en general de la materia ju

rídica. Como anteriormente decía, el registro solamente responde

de la titularidad y del estadc jurídico de la finca, pero no coop~

ra a la posterior legalidad contractual, la centralización de un 

solo registro puede producir una fuerte congestión en la marcha

normal de la oficina donde las operaciones sean numerosas". (33)

c) SISTEMA FRANCES.

Morell y Terry nos dice al referirse a ~ste sistema: "No mere

ce el nombre de sistema, porque esas leyes no se bayan inspiradas

en unos mismos princ~pios, y les falta por tanto, unidad de crite

rio, pero se admite como tal enfrente del sistema germánico". (34).

Por .10 que s~e refi~ere a este s~i~stema-, cabe hacer mención que

la propiedad sea mueble o inmueble se rige por 1 as mismas reglas ,

argumentandose que la transmisión de la propiedad es una relación

puramente privada, por lo que el Estado no debe intervenir. Esta

doctrina respecto de la donación y compra-venta, considera que ba~

ta el mero consentimiento para que sea transmitida la propiedad.

En la Ley de II Brumario del año VII, existía el principio de

la necesidad de la transcripci6npara poder transmitir la propie

dad, pero en el Código de Napoleón se suprimió este requisito, ya

que en su artículo 1138 se habla de los efectos de la compra-venta

entre las partes, sin h~cer mención a la necesidad de la transcri2

ción para que la venta produzca efectos contra terceros, a este

respecto la jurisprudencia francesa entendía que el Código había 

cambiado el criterio implantado por la Ley de 'B~umario.

03>
( 34)

~oca Sastre Ramón María, Ob. Cit. Pago 118. (cfr)
Morell y Terry. "Legislación Hipotecaria" Tomo I 2a. Edici6n,
Editorial Reus, S.A., Madrid, 1928. Pago 83
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Como se ha dicho, basta el consentimiento de las partes para

que se transmita y adquiera la propiedad, y por lo que respecta a 

la inscripción de los títulos en el Registro, queda a voluntad de

los interesados inscribirlos o no, ya que dicho registro no tiene

otro valor ni otra significación que el de simple anuncio de la -

celebración d& determinados actos o contratos relativos a bienes 

inmuebles, pero en cuanto a terceros si surte efectos dicha ins~~

cirpción.

Los Registros en Francia son llevados en las circunscripcio-

nes por los conservadores, mediante dos clases de libros: Uno, en

el que se consignan los documentos día por día y el otro en el que

se ordenan los ap~llidos citando los tomos y folios donde se en--

cuentran.

La transcripción se realiza sin previa calificación, ya sean

válidos o nulos, falsos o ineficasesl no existe por tanto el carác

te_r de legBlidadl por eso a decir de Morell y Ter_ry, transcribien

do a Gide nos relata: "La publicidad de los actos mantiene, por

sus deficiencias los derechos de la propiedad, defectuosos, impro

pios para la circulación, peligrosos para el crédito, y no puede

en suma, conseguir para su titular, más que una utilidad muy redu

cida". (35).

Las principales diferencias que existen entre el sistema ale

más y el francés, son las siguientes:

al En el sistema francés, el conservador de hipotecas repre-

senta un papel puramente pasivo, ya que solamente se concreta a

transcribir o a inscribir el documento que se le presental en cam

bio en Alemania el Grundbuchrichter, sólo hacía la inscripción

después de haber comprobado la validez de la transmisión.

(35)Morcl y Terry oh. Cit. pág •. 30
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b) Otra diferencia existente entre estos dos sistemas, con--

siste en que la transcripci6n francesa, no garantiza a los ~dqui

rentes y a sus causahabientes contra el peligro de las cláusulas

de resolución retroactiva que afecta al derecho de su causante;

pero en el sistema alemán el que quiere prevalerse algún día de 

una causa de resoluci6n, está obligado a darla a conocer al públ~

ca por medio de una prenotación, gracias a la cual, los terceros

quedan enterados de la causa de resolución.

cl Por lo que se refiere al mecanismo material de la public~

dad, nos encontramos que en el sistema francés, los registros son

llevados por los nombres de las partes, presentando el inconve--

niente de remontarse, por lo menos, treinta años hacía atrás para

hacer la historia de cada finca, ya que es necesario encontrar el

nombre de todos los propietarios anteriores; encontrándose con

frecuencia con la dificultad de errores ortográficos, lagunas,

etc. Eh Alemania, por lo contrario, la publicidad es real, es de

cir, los registros territoriales son llevados por fincas, tenien

do cada finca catastral su hoja en la que se van inscribiendo las 

transmis10nes y las desmembraciones.

Con todo y que en este sistema es facultativa la inscripción,

existe una sanción cuando ésta falta, consignada en el artículo 

30. de la Ley de 23 de mayo de 1855: "Hasta la transcripción los

derechos que proceden de los documentos o sentencias señaladas en

los artículos precedentes no pueden ser opuestas a terceros que 

tengan derechos sobre el ,inmueble y los hayan conservado conforme

a las leyes", esta sanci6n es igua~ a la existente en nuestro de

recho, es decir que el acto no transcrito es ineficaz respecto de

terceros, y entre las partes el acto es valido y eficaz.

Colín y Capitant, al tratar de precisar en que condiciones 

una persona puede ser calificada de tercero, es decir estar auto

rizada para prevalerse de la falta de inscripción, encuentran cua

tro condiciones necesarias y son:

"10.- Es necesario haher adquirido un derecho sobre el inmue

ble.



- 47 -

20.- Es necesario haber conservado 'ste derecho conforme a la

1 e~'.

30.- Es necesario haber adquirido el derecho del enajenante.

40.- Por último, es necesario que la falta de transcripción

no -sea imputable al mismo que quiere invocarla". (36).

Es precisamente el concepto de tercero que existe en Francia 

el que ha sido adoptado por nuestra legislación.

El sistema france"s fue de transcripción hasta 1921 ¡ actualmen-

te se encuentra re2ido por los decretos, Ley de 30 de octubre de -

1935, 4 de enero de 1955 y 14 de octuiJre de 1955.

En Francia, la inscripción no es constitutiva pero obligatoria,

no ~ara las p~rtes sino para el notario, las autoridades, etc, ya 

axis-te el pri-ncipio d-e tra-cto sucesivo, median-te el cual el docume.!!.

to debe referirse al titular anterior. Existe también el principio

de prioridad o prelación, ya que el orden cronológico de presenta-

ción de documentos se lleva en forma estricta.

~esumiendo el sistema que nos ocupa podemos decir que el mismo

¿resenta los siguientes aspectos:

As~ecto Formal.- Ln cada cabeza de partido había una Oficina 

de Conservación de Hipotecas llevada por un funcionario administra

tivo llamado "Conservador de Hipótecas", quien copiaba íntegramente

el in3trumentó, pero carecía de facultades para calificarlo. La

publicidad se alcanzaba con la transcripción y la inscripción. La·

pri~era, para actos transmitivos y embargos inmobiliarios, la segu.!!.

da para nipotecas, revocación de donaciones por causas de ingrati-

tud ~ sentencias de anulacion. Lxistía además un libro de present~

ción, en donde las anotaciones se hacían por riguroso orden cronol~

gico, y por la necesidad de contar con un medio para poder organizar

(36) Colín Ambrosio y Capitant. H, "Derecho Civil", Tomo V, Instituto Ed. Reus,
2a Edición, Madrid 1942, pág. 1046
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la búsqueda de los documentos transcritos, se abrió un libro auxi

liar que lleva una ficha por cada propietario o titular de derecho

real, en razón de la precaución ~ue se tenía para identificar a la

?ersona de los otorgantes así como los inmuebles que eran objeto de

registro. Existía la obligación de pre~entar dos ejemplares del

instrumento que contenía el acto, uno se encuaderna~a y el otro se

devolvfa con la anotación de haber sido registrado.

Aspecto ~aterial.- En el sistema registral Franc's, la trans

cripción no es requerida como condición de validez del acto entre

las partes, pero si es necesario para que la transmisión produzca

sus efectos contra terceros.

En este sistema la inscripción no es constitutiva, pero si

o~ligatoria. Además podemos observar que en el mismo rigen funda-

mentalmente los principios de tracto sucesivo y de prioridad.



CAPI~ULO TBRCERO

PRINCIPIOS REGISTRALES

~anto en ia doctrina como en la legislación se habla de una 

serid de principios <;ue gobiernan el procedi:niento de inscrij?ci6n

Je los actos jurídicos i~scribibles.

Cuando mencionamos los principios que rigen l~ vida juridica

del ~eqistro de la Pr02iedad, hacemos alusión a las bases o funda-

~9ntos d~ esta materia (el procedimiento registral). Además ?ode-

'05 afir,ar ~ue, les principios registrales nos augilian para la 

mejor co~?rcn3i6n de la institución que nos ocupa y nos sirven de

~ura 9n el conocimiento e interpretaci6n de los prece9tos del 1e-

gistro r>úolico.

A:IOTTl ~ien, es compricado determinar cuales y cua!1tos so" los

,rinci}ios Registrales, dejido a que los mismos astán relacionad03

unos c,n otros, por tal motivo analizaremos los guasoo mis acept~

dos ,or la ~ayoría de los autores que tratan esta Dataria.

a) P~I~CIP!OS ~E INSCRIPQIO~.- Por inscripción, daDe enten-

Jer3e las anotaciones ?or medio de las cuales ss hace constar en el

~e~istro los diversos caMJios que sufre la propiedad inmueble ~ -

trav53 de 103 diversos derechos r3ales practicados sobre ella, en~

terando a los terceros da su situaci6n jurídica.

El interés princi?al sobre este tema estriba en ?recisar si 

la inscripci6n constituye o no un factor o re~ilisito esencial para

que el .,egocio jurídico ~roduzca el efecto ?erseguido. As í que.

la inscripción puade ser constitutiva o declarativa:

Inscripci6n Constitutiva.- Es aqu§lla ~ue su~one un acto in

dis¿ensable para ~ue se produzca la ~onstitución, transmisión, ~~

jificaci6n y eatinci6n de los derecnos reales, eje~~lo de esta ti-
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Vo de inscripción es el empleado en el sistema alemán, en el que

para que la transmisión de un derecho real se produzca, es requisi

to indispensable su inscripción, es decir que si la inscripción fal

ta, el derecho no nace,o sea,~ue es un elemento esencial.

Inscripción Declarativa.- Es aquélla que unicamente tiende a

ratificar una transmisión que 1a se ha realizado fuera del registro,

Jor ejemplo el sistema mexicano, cuya función es meramente de publ~

cidad. La inscripción por lo tanto no hace más que pu~licar o de-

clarar la existencia del derecho nacido fuera del Registro.

Al respecto Don Luis Carral y de Teresa nos dice: "En ~éxico 

el derecho real surge de la libre contratación,del consenti~iento o

voluntad de las partes o sea que nace en el instrumento público o 

documento privado extraregistralmente; y la inscripción lo declara

yublicamente, otorgándole a los derechos inscritos según las cir--

cunstancias, efectos distintos". (37).

En México los derechos y obligaciones se crean, transmiten,

modificqn y extinguen extraregistralmente para las partes, no asf 

fre~te a terceros, ~ara lo cual se requiere la inscri~ción en el -

~egistro Público. El C6digo civil para el Distrito Federal establece:

"Art!culo 3008.- La inscrpción de los actos o contratos en el

Registro Público tiene efectos declarativos".

Lo estipulado en este art!culo reafirma lo escrito anteriorman

te en relación a que los actos jurídicos existen aún sin haber sido

inscritos previamente en el Registro PGb~ico de la Propiedad ya ~ue

el objetivo ~rimordial de esta institución, no es crear derechos,

sino únicamente dar a conocer por medio de la publicidad registral

los derechos ya existentes. Y a este respecto el Código Civil del

(37) Carral y de Teresa Luis. "De,recho Notarial y Derecho Regis~-

tral" 2 Q Edición Editorial Porrúa, S.A. México, D.r'. 1970.
pág. 33



- 51

Estado de M'xico en su art!culo 2860 establece lo siguiente:

"La inscripción no convalida los actoa o contratos que sean nulos

con arreglo a las leyes".

Dentro de la legislación mexicana, encontramos diversos ti?os 

de inscripción"que podemos dividir en tres grupos: Inscripción Bási

ca o Definitiva; Inscripciones Preventivas y Anotacionei Marginales,

caja una de ellas con efectos diferentes.

Inscripción Básica o Definitiva.- Es aqu'lla que produce efec

tos plenos y se efectúa despu's que el registrador ha determinado -

que el acto es inscribible y que el documento llena todos los requi

sitos exigidos po~ la ley.

Inscripciones Preventivas.- Por ejemplo en el caso de que la 

inscripción ~olicitada sea negada, el interesado puede im?ugnar la 

resolución ante los tribunales competentes y si estos ordenan la in~

cripción ?reventiva, as! se hará y tendrávigencta ~~sta po~ t~es

a50s, al cabo de los cuales, si no se ordena la inscripció~ definit!

va, ni se da a conocer el estado que guarda el procedimiento de impu2

nación se cancelará la inscripción preventiva.

Anotaciones Marginales.- Por disposición de la ley deben anota~

se al ~argen de la inscripción: Los asientos de presentación hechos

~or conJucto de los Notarios Públicos, cuando ante ellos se va a rea

lizar una operación respecto de un derecho inscrito, avisos preven-

tivos que deberan contener los datos esenciales de la escritura que

se va a registrar; las notas de re~erencia a otras inscripciones; la

constitución y cancelación de fianzas y en general todo tipo de ca~

celaciones con referencia a la nueva inscripción realizada respec~o

d~l mismo derecho inscrito.

La inscripción en México'se hace a nase de un estracto de las 

escrituras cuya inscripción se solicita exigiendo además la present~

ción de una copia autorizada de dicha escritura para agregarla al --
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ápendice del libro respectivo, en el original se pone un sello con

los datos de inscripción, el nombre y firma del registrador y el 

sello de la oficina en que ha quedado registrada la escritura.

bl El Principio de Buena F¡.- La buena f¡ es el desconocimiento

por el tercer adquirente de la verdadera situación jurídica del de

recho adquirido, el desconocimiento o ignorancia provoca en el ter

cer adquirente la creencia de que el contenido del registro coinci

de con la realidad jurídica.

El artículo 3009 del Código Civil establece: "El Registro 

protege los derechos adquiridos por tercero de buena f¡, una vez 

inscritos aunque después se anule o resuelva el derecho del otor-

gante excepto cuando la causa de la nulidad resulte claramente del

mismo registro "

La buena f-¡ c-ons-iste en que el ad-quirente ignor-e- la- exi-sten--

cia del título no registrado o las causas de invalidez o inefica-

cia. Si ¡ste las conocía hay mala f¡, y se le retira toda protec

ción.

La seguridad jurídica y la buena f¡ se complementan, en el -

sentido de constituir aqu¡lla el fin perseguido por la ley gracias

a la buena f¡ del adquirente. Para la seguridad del tráfico y del

comercio jurídico es imprescindible proteger a quien adquiere de 

buena fé, o sea confiado en el registro, lo cual constituye el mó

vil y la razón de ser de la Institución Registral. Ambas marchan

juntas a pesar de que a veces ello implique el sacrificio de una 

pérdida para el verdadero dueño.

cl El Principio de Prioridad.- El principio de prioridad o ran

go, " Es aqu¡l en virtud del cual, el acto registrable que primer~
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mente ingresa al Registro Público de la Propiedad, se antepone, con

preferencia exluyente o superioridad de rango, a cualquier otro ac

to registrable, que siéndole incompatible o perjudicial, no hubiere

ingresado aún en el Registro aunque fuese~1efecha anterior". (38).

El principio de Prioridad determina sus efectos en cuanto al

tiempo, de modo que en nuestro sistema domina la regla de que el

primero en tiempo es mejor en derecho, o sea que la preferencia se

gradúa por su mayor antiguedad.

En el caso 4e que se encuentren pendientes de entrada al regi~

tro dos o más actos registrables referentes a una misma finca inma

triculada, el huec~ o puesto vac!o que en la respectiva hoja regis

tral, viene a reservgrseles, queda a favor del que primeramente lo

ocuge. Así, la antigüedad en el Registro determina .la prelación o

preferencia de los derechos inscribibles.

Al dir ig ir se al Registro con las misma s pretenci-on es de pre fe

rencia dos t!tulos contradictorios, se impone fijar cual de ellos 

debe. de est~marse preferente. El artículo 3013 del Código civil e~

tahlece: "La preferencia entre derechos reales sobre una misma fin

ca u otros derechos, se determina por la prioridad de su inscrip--

ción en el Registro Público cualquiera que sea la fecha de su cons

ti tución .......

El artículo 2266 del ordenamiento citado nos establece que: -

" si la cosa vendida fuere inmueble, prevalecerá la venta que prime

ro se haya registrado; De la lectura del artículo que antece

de se desprende que no obstante que los actos jurídicos tienen va-

lar, independiente de su inscripción en el Registro Público, al tra

(38) Roca Sastre Ramón María. Ob. Cit. pág. 46~
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tarse de bienes inmuebles, el Registro le otorga cierta protecci5n

a la inscripción de bienes inmuebles para los efectos de proteger

a los posibles terceros adquirentes de buena fé, independientemen

te de que con posterioridad se declare nula la inscripción realiza

da.

dI Principio de Rogación ti de Instancia.- 11 En virtud de este

principio, el registrador no puede proceder de oficio a la regis-

tración de un acto, ya que su jurisdicción es rogada; solo puede 

actuar a instancia de parte o por mandato de autoridad judicial o

administrativa.

La inscripción es voluntaria o facultativa, pués no se impone

con la coactividad de los registros.

La petición de la inscripci5n, una vez efectuada la presenta-

ción de~ t!tulo correspondiente en el Registro, inicia el procedi

miento que es de naturaleza similar al de los actos de jurisdi---

cción voluntaria, cuyo t5rmino es la práctica del correspondiente

asiento o su suspensH;n o denegación ". (391.

El artículo 3U18 del Código civil establece el principio de ro

gación en los siguientes tlrminos: 11 La inscripción o anotación de

los títulos en el Registro Público puede pedirse pqr quien tenga

interés leg!tirno en el derecho que se va a inscribir o anotar, o 

por el notario que haya autorizado la escritura de que se trate".

No es necesaria una petición escrit?, es más, ni siquiera ver

balo expresa dirigida al registrador, para solicitarle la inscriE

ción, sino que bastará la entrega directa del documento al regis--

L391 Roca Sastre Ramón ~arra. Oh. Cit. P~g. 505
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trador para que se entienda implícita l~ rogación, para que el regi~

trador quede obligado a iniciar el trámite registral, sin perjuicio

de que al calificarlo en su óportunidad, inscriba en definitiva, sus

penda 0 deniegue el registro.

La presentación de los títulos para ser inscritos en el Regis-

tro Público, no debe ser necesariamente por el interesado, ni por 

su representante, por lo que se puede concluir que cualquier persona

puede hacer la presentación del título al Registro.

Aunque el registrador tenga conocimiento de que en la realidad

se ha producido un acto registrable, él no puede registrarlo ni exi

gir su registración, ni tampoco a proceder a rectificar un error del

registro,- ya que tiene que esperar a que los interesados insten en 

la práctica del asiento correspondiente, o bien que la autoridad lo

ordene.

En México por lo regular, los encargados de hacer los trámites

para la in$~ripc~ón de los documentos, son los Notarios Y nadie me-~

jor que ellos pueden hacerlo, debido al exámen previo a que someten

sus documentos.

el principio de Tracto Sucesivo.- Al hablar de la registración

por fincas hay que procurar que exista el mayor paralelismo entre el

contenido de los asientos y la realidad jurídica extraregistral, es

decir, se ha de procura~ que el historial jurídico de cada finca sea

completo y que COB siguientes titulares del dominio se sigan los unos

a los otros constituyendo un eslabón, de manera que exista una rela

ción entre enajenante y adquirente y viceversa. Esto es lo que vie

ne siendo el tracto sucesivo y su consecuencia es mantener el orden

regular de los titulares registrales sucesivos de manera que todos 

los actos de disposición formen un encadenamier.to perfecto y que

haya solución de continuidad entre uno y otro.
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Como decíamos anteriormente, el tracto sucesivo es un principio

de ordenación según el cual los asientos deben formar una serie esla

bonada, de tal forma que toda transmisión o extinción de derechos a

parezca como resultado de la voluntad del titular inscrito.

El principio de sucesión no puede aplicarse a las adquisiciones

originarias ya sea de las que lo son conforme a las reglas del Dere

cho Civil o de las que sean originarias desde el punto de vista re-

gistral, es decir, el caso de la primera inscripción que se conoce 

con el nombre de inmatriculación.

El tracto sucesivo contribuye de modo importante a.lograr la -

coincidencia del mundo registral con el mundo real y como esa final!

dad es de primordial importancia, resulta que la aplicación de éste

principio contribuye a justificar el de legitimación que atribuye e

xactitud a los asientos registrales.

El artículo 3019 del Código Civil enuncia el principio de trac

to sucesiv~ don las siguientes palabras: "Para inscribir o anotar

cualquier título deberá constar previamente inscrito o anotado el de

recho de la persona que otorgó aquél o de la que vaya a resultar pe~

judicada por la inscripción, a no ser que se trate de una inscrip--

ción de inmatriculación".

Así mismo el artículo 3020 establece: "Inscrito o anotado un tí

tulo no podrá inscribirse o anotarse otro título de la clase antes 

expresada, mientras el asiento esté vigente".

El requisito de que el título esté p~eviamente registrado, no 

impide que se inscriba a la vez, lo que se conoce con el nombre de 

tracto comprimido o abreviado.
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Veamos que con la aplicación del tracto continuo no puede inte

rrumpirse la cadena de asientos y así, resulta que el registro nos 

cuenta la historia completa de la finca y de los sucesivos titulares

que ha tenido.

El tracto sucesivo es un derivado del principio de consentimien

to por el cual el titular del registro queda inmunizado contra todo

cambio en su derecho que no sea consentido por él. Este principio 

apoya al de buena fé.

f) Principio de Legalidad.- El objeto de este principiú es que

concuerde la realidad jurídica registral con la extraregistral, y

esto solo se obtiene con la depuración de títulos gue no sean perfe~

tos. El medio de obtenerse es la calificación registral.

Es~e principio impone a todos los documentos que se presentan 

al Registro Público de la Propiedad para su inscripción, ser someti

dos a un examen previo de verificación o calificación, a fin de que

solamente tengan' acceso aquéllos documentos perfectamente validos.

Jerónimo Go~z¡les al hablar sobre est~ principio dice:

"En un sistema en que los asientos ~egistrales se presumen exactos 

n concordantes con la realidad jurídica, es lógica la exigencia de 

un previo tramite depurador, ya que de lo contrario los asientos so

lo servirían para engañar al público y favorecer el tráfico ilícito

y la producción de nuevos conflictos". (40).

(40) Gonzalez y Martínes Jerónimo "estudios de Derecho Hipotecario

y Derecho Civil Torno 1 Ministerio de Justicia, Sección Publi

caciones, Madrid, 1948 Pago 208
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L~ calific~ción de un título constituye el medio de hacer e

fectivo el principio de legalidad, mediante esta, todo aquel títu

lo defectuoso es rechazado provisional o definitivamente del re-

gistro. La calificación viene siendo un exámen que de la legali

dad de los títulos presentados a registro, verifica el registra-

dor de la propiedad antes de proceder a la registración de los -

mismos, denegándola o suspendiéndola cuando no estén arreglados a

derecho.

contin6a diciendo Jerónimo González que "La calificación es

un acto de jurisdicción voluntaria pero dotado de un procedimien

to especial, en el cual el registrador no declara un derecho dudo

so o contravertido, sino que simplemente declara, una vez examina

das, que se ha creado un derecho real o situación jurídica inmob~

liaria, autenticando esta afirmación en los libros registrales.

La función calificadora es, pués, esencialmente autenticadora de

los derechos". (41).

La importancia de la función calificadora estriba fundamen-

talmente en que constituye la base de la legalidad, uno de los p~

lares de todo sistema registral.

El artículo 3021 del Código Civil establece el principio de

Legalidad al tenor siguiente: "Los registradores calificarán bajo

su responsabilidad los documentos que se presenten para la prác

tica de alguna inscripción o anotaciónl la que suspenderán o dene

garan ... "

.g) Principio de Consentimiento.- Este principio consiste en que

para poder cancelar una inscripción se requiere consentimiento e~

preso dado generalmente por escrito de q~ien aparezca legitimado

para ello.

En nuestro sistema registral no tiene vigencia este princi-

pio; el artículo 3030 del Código citado establece: "Las inscrip~

ciones pueden cancelarse pór consentimiento de las personas a

(41) González y f.\artínez Jer6nimo. Ob. Cit. pag. 275
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cuyo favor est&n hechas o por orden judicial ... "Este precepto es

aplicable principalmente a los actos o contratos que graven o li

miten el derecho de propiedad, pero no es aplicable a todos los -

casos.

Conforme a la disposición antes citada, el principio de con

sentimiento, no tiene relevancia, pués, su otorgamiento es potes

tativo y no obligatorio para la parte perjudicada, ya que dicho 

consentimiento se deduce del acto o contrato que se presenta para

su inscripción. Se presume la existencia del consentimiento en 

virtud de la autenticidad del documento inscribible que se prese~

ta para su inscripción.

Por tanto considerarnos que, en nuestro sistema, este no es 

un principio registral propiamente dicho, en virtud de que el co~

sentimiento que se requiere es para dar existencia al "acto jurí

dico" inscribible; una vez celebrado éste, el nuevo titular del 

derecho o persona legítimamente interesada, se presenta al regis

tro_a solici tar la inscripción d.el documento, -Y al efectuar ésta,

el Registrador, sin consultar al anterior titular, cancela la ins

cripción que comó tal lo acreditaba y ordena un nuevo asiento pa

ta el nuevo titular del derecho.

El Consentimiento de Inscripción es la declaración de que se

autoriza a la Oficina del Registro para prácticar una inscripción

determinada.

El Consentimiento debe partir de la parte perjudicada. El

derecho de consentir la inscripción deriva del derecho que haya 

de ser perjudicado por aqu&lla. Por esto, solo puede consentir 

el que pueda disponer del derecho afectado. Las más de las veces

será aquel a quien corresponda el derecho perjudicado.
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h) Principio de Especialidad.- Este principio viene siendo un
e

complemento del principio de publicidad, ya que para que éste -

exista, es necesario que los derechos reales figuren en el Re-

gistro con plena determinación de su extensión o álcance.

Consiste en la descripción específica del derecho o del ob

jeto, que trata de inscribirse, y abarca todas las situaciones

que se refieren al Registro, ya que implica la determinación de

los inmuebles sobre los que recaen los derechos reales, con to

das las circunstancias necesarias para darlos a conocer, apli--

candase también a la persona que pueda ejercerlos. A este pri~

cipio también se le conoce con el nombre de principio de Deter

minación, denominación surgida de la necesidad de determinar -

con precisión la finca sobre la cual recaen los derechos, así 

como por la amplitud que ha alcanzado el mismo.

Para lograr el propósito de éste principio, el Registro d~

be llevarse por fincas, describiéndolas con sus características,

cualidades y destino; determinar la naturaleza y alcance de los

derechos que caen sobre la finca y fijar claramente al adquire~

te del derecho inscrito, individualizándolo, es decir, que cua~

do haya uno o más copropietarios es necesario señalar la parte

alícuota correspondiente a cada uno.

En relación a los actos jurídicos en general, realizados

respecto de bienes inmuebles, que deben inscribirse, el princi

pio se contiene en el artículo 3061 del Código Civil que a la 

letra dice:

"Artículo 3061.- Los asientos de inscripción deberan expr~

sar las circunstancias siguientes:

1.- La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles 

objeto de la inscripción o a los cuales afec~e el derecho que 

deba inscribirse; su medida superficial, nombre y número si
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constaren en el título; así. c'Dmo la referencia al registro ante-

rior y las catastrales que prevenga el reglamento;

11.- La naturaleza, extensión y condiciones del derecho de 

que se trate.

111.- El valor de los bienes o derechos a que se refieren -

las fracciones anteriores, cuando conforme a la ley deban expre-

sarBe en el título.

1V.- Tratándose de hipotecas, la obligación garantizada; la

época en que podrá exigirse su cumplimiento; el importe de ella 

o la cantidad máxima asegurada cuando se trate de obligaciones de

monto ind~terminado; y los réditos, si se causaren, y la fecha

desde que deban correr.

V.- Los nombres de las personas físicas o morales a cuyo fa

vor se haga la inscripción y de aquellas de quienes procedan inm~

diatamente los b~enes, cuando el titulo exprese nacionalidad, lu

gar de origen, edad, estado civil, ocupación y domicilio de los 

interesados, se hará mención de esos datos en la inscripción.

V1.- La naturaleza del hecho o negocio jurídico; y

V11.- La fecha del título, número si lo tuviere, y el funcio

nario que lo haya autorizado.

Como podemos apreciar, la importancia de éste principio es-

triva en que todas las inscripciones que deben efectuarse en el 

Registro deben quedar perfectamente determinadas para evitar pos!

bIes confusiones en relación a las fincas, derechos inscritos, su

jetos titulares de los derechos registrados, etc.
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i) Principio de Publicidad.- Siendo nuestro sistema registral -

intermedio, la publicidad muestra características especiales, es 

esencialmente declarativa, la publicidad es una notoria comunica-

ción a la sociedad de los actos jurídicos celehrados en relación a

bienes o derechos inscritos.

El Código civil establece en su artículo 3001 lo siguiente: 

"El Registro ser& público. Los encargados del mismo tienen la obli

gación de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren

de los asientos que obren en los folios del Registro Público y de

los documentos relacionados con las inscripciones que estén archi

vadas. También tienen la obligación de expedir copias certifica-

das de las inscripciones o constancias que figuren en los folios 

del Registro Público, así como certificaciones de existir o no --

asientos relativos a los bienes que se señalen.

Se ha insistido que de acuerdo a la legislación y a las ejec~

torias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en México la

pul::l1-ic-i-dadregistr-al no juega un p-ape-l de -pri-m-ord-ial -imp-ortancia 

en la creáción de los derechos reales, simplemente es el medio de

otorgar seguridad jurídica, puesto que el derecho o el acto jurídl

co, aún sin haberse incorporado al mundo registral, existe plena-

mente.

j) Principio de Legitimación.- Es una manifestación de la publi

cidad y de gran trascendencia en el derecho Mexicano.

Consiste en confiar en el contenido del Registro, mientras no

se demuestre su inexactitud.

En el Derecho Mexicano, se sigue el 'sistema de registración

por fincas, mediante el cual se inscribe la historia completa de 

los predios; otros sistemas lo llevan por personas.
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Los autores que defienden el sistema de registración por fin

cas, sostienen que deben inscribirse en el Registro PGblico de la

Propiedad el historial jurídico del inmueble y donde se hace cons

tar el nacimiento y extinción de los derechos reales.

Al lado del mundo registral, se encuentra el mundo de la rea

lidad jurídica o sea, la verdadera situación que existe sobre los

derechos reales~

Cuando estos dos mundos, el registral y el real concuerdan no

hay problema, pero si existe discrepancia en el contenido de las 

dos esferas mencionadas, surge conflicto.

La realidad jurídica es la verdadera, la inexacta es la reali

dad registral.

No obstante, en nuestro derecho debe prevalecer la realidad

registral, a efecto de proteger el trafico jurídico de los dere--

chos reales p de ~onformidad con los artículos 3010 del Código Civil

vigente en el Distrito Federal que a la letra dicen:

"Artículo 3010.- El derecho registrado se presume que existe 

y que pertenece a su titular en la forma expresada por el asiento 

respectivo. Se presume también que el titular de una inscripción 

de dominio o de posesión, tiene la posesión del inmueble inscrito".



CAPITULO CUARTO

EL PROCEDIMIENTO REGISTRAL

El Derecho Civil regula entre otras materias los bienes, la

propiedad y los medios de adquirirla; las modalidades del derecho de

propi~dad, sucesiones, obligaciones, fuentes de las obligaciones,

transmisiones, efectos, contratos, etc.

visto lo anterio y atendiendo a nuestra organización jurídica,

la regulación mencionada resultaría ineficaz si no existieran nor-

mas capaces de patentizar en actos concretos, lo que sustantivamen

te ha establecido el legislador.

Por lo tanto es necesario observar un procedimeinto para que a

travéz de él, la norma sustantiva cobre forma en la realidad juríd!

ca, y de esa manera, los actos puedan producir los efectos naturales

para los cuales fueron constituidos.

Generalmente todo lo previsto en el Código Civil se sujeta a

un procedimiento, en el presente caso nos referimos al procedimien

to dentro de la "relaci6n jurídica registral", dicho procedimiento

se establece en el Reglamento del Registro Público de la Propiedad.

El procedimiento, en orden al Registro Público de la propiedad

es un conjunto de actos, formales y formalidades de necesaria obser

vancia, para que determinados actos jurídicos, previstos por la Ley

alcancen la plenitud de sus efectos, a través de la publicidad re-

gistral.

Lo~ actos, forma y formalidades a que nos referimos, tienen su

fuente inmediata en el Código civil y la mediata en el Reglamento 

correspondiente.
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El Registro Público de la Propiedad se instituye con el fin de

que el Estado, a través del ejercicio de sus funciones, otorgue pu

blicidad a todos aquellos actos que por mandato de la ley deban sur

tir efectos contra terceros.

El procedimiento registral se instituye para proporcionar seg~

ridad jurídica a los actos que han adquirido forma, entre otros, a

través de un instrumento público autorizado generalmente por el no

tario; esto significa que en la función registral, dicha seguridad

se funda en la oportuna publicidad de ciertos actos y situaciones 

jurídicas, logranco con ello su perfeccionamiento y la consiguiente

protección de los derechos inscritos frente a posiblee derechos con

tradictorios, sustraídos a los efectos de dicha publicidad.

Es indiscutibl~ que el objeto del procedimineto registral es 

el acto jurídico celebrado entre las partes, y que previamente a su

inscripción ha adquirido forma notarial (generalmente) y sin la

cual no sería posible concebir su existencia para efectos registra

les.

Hemos afirmado en el presente trabajo q1.!e el objeto del Dere

cho Registral para efectos de inscripción, es el título elaborado 

por el notario como consecuencia del acto jurídico celebrado, y pa

ra efectos de publicidad es el Derecho adquirido como consecuencia

de la celebración del mismo acto jurídico entre las partes, por lo

que volvemos a afirmar que el objeto del procedimiento registra] es

el títula elaborado por el notario y que lleva implícita la adquis~

ci6n de un derech~ del que pretenda inscribir, y del cumplimiento ~

de una obligación del titular registral, así como de la obligación

por parte del Estado de publicar el derecho adquirido por el sujeto

activo de la relación jurídica registral.

Ahora bien, Ion fines que se persiguen con el procedimiento

registral, pueden ser de dos tipos: Principales y Accesorios.
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Los principales se pueden clasificar en

Mediatos.

a) Inmediatos y b)

a) El fin principal inmediato es la publicidad del derecho 

adquirido como consecuencia de la celebración del acto jurídico ,

la cual se logra con la inscripción del título en el libro o fo-

lio correspondiente.

b) El fin principal mediato, es la seguridad jurídica que la

anotación 9 inscripción del acto produce y otorga el Registro me

diante su legitimación por virtud de la Fé Pública Registral.

El fin accesorio del procedimiento registral, se traduce en

que los asientos correspondientes, constituyen un medio de prueba

singular y .l?rivilegiado en diversos campos del derecho, así corno

también, todo documento que ha sido objeto de inscripción; por sí

solo produce los efectos plenos que le otorga la ley.

Las características del procedimiento registral son las si-

guientes: .

a) Es Público: por que está regulado por normas públicas.

Además al manifestarse los presupuestos que dan lugar al procedi

miento, se entabla una relación jurídica entre el Estado y el pa~

ticular que solicita el servicio.

El Código Civil para el Distrito Federal en vigor, establece

en el artículo 3001 que: "El Registro será público. Los encarga

dos del mismo tienen la obligación de permitir a las personas que

lo soliciten, que se enteren de los asientos que obren en los fo

lios del Registro Público y de los documentos relacionados con -

las inscripciones que estén archivados. También tienen la oblig~

ción de expedir copias certificadas de las inscripciones o cons-

tancias que figuren en los folios del Registro Público, así corno

certificaciones de existir o no asientos relativos.de los bienes

que se sefialen".
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Al establecer la legislación vigente que el Registro es Públi

co, quiere decir que cualquier persona que tenga interés en consul

tar los libros o folios, esta en posibilidad de llevar a cabo dicha

consulta con el solo hecho de formular su respectiva solicitud ante

el jefe de sección correspondiente.

sin embargo, y tomando en cuenta las labores que demanda el

Registro Públi¿o, los libros solo podrln facilitarse al pGblico

cuando el Registrador no los necesite para el servicio de la ofici

na. Por otro lado, tambíen debe vigilarse que las pe.rsonas que acu

dan a consultar los libros o folios al Registro Público les den el

trato debido, para evitar su destrucción o maltrato, así como cui-

dar que no se alteren las inscripciones contenidas en ellos.

b) Es parte i~tegrante del Derecho Civil, por que es esta dis

~iplina quien lo instituyen incluyendo-dentro del Código Civil un 

Capítulo especial regulando la institución del Registro Público de

la Propiedad.

Desde el punto de vista de la forma en cfue se realiz-a el regi.:!.

tro existente como se ha dicho en el Capítulo Segundo de este traba

jo, varios sistemas, doctrinalmente se conocen entre otros princi-

palmente, el sistema de la transcripción, el de folio personal, y 

el sistema de folio real.

En el primero, el documento inscribible se copia integramente

en los libros de registro o se archiva; en el sistema de folio per

sonal los libros se llevan por índice de personas o sea de propie-

tarios o de titulares de derechos reales; por último, el sistema de

filio real en el cual los libros se llevan por fincas y a cada una

de ellas, se les abre un cuaderno en el que se inscriben todos los

cambios, gravlmenes y transmisiones relacionados con ellas.

Actualmente existen diversas corrientes para justificar la ef!

cacia de uno u otro de estos sistemas, inclinlndose en su mayo--

ria, por el sistema de folio real argumentado que dicho sistema

resulta mis completo en virtud de que en cualquier momento nos mos
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ciones, como acontecerfa en otros sistemas.

Ejemplo de folio real es el vigente dentro del sistema alemán

desde el año de J936, en el cual cada finca posee un cuaderno que

consta de tres secciones destinadas la primera a relaciones de pr~

piedad; la segunda a las limitaciones y cargas; y la tercera a las

~ipotecas y grav~menes.

Ya que en el sistema alem~n la inscripci6n en el Registro ti~

ne carácter de constitutivo del negocio jurfdico, el registro se 

ohtiene de un proceso de jurisdiccion voluntaria, es una relacion

del particular con la autoridad. Se presenta una solicitud de ins

cripci8n a manera de demanda, la cual contiene el consentimiento 

del afectado por la inscripción y por eso es un acto de disposición,

no necesitando que en ella aparezca el consentimiento del favorecl

do, o sea el beneficiado por la inscripció~, pues la inscripción ~

es el elemento constitutivo de cualquier modificación real por ne

gocio jurídico.

El procedimiento registral se manifiesta a través de algo con

creto; es decir, algo. que posee una forma y un contenido.

Todo acto registral se rige por el principio de legalidad;por

lo tanto, en él tiene su fuente y todos sus efectos.

El procedimiento adquiere forma a través de la actuación del

funcionario al efecto designado, pero dicha actuación no se reali

za de manera arbitraria, se configura a lo largo de una secuela de

actos; los actos procedimentales; y estos invariablemente deben es

tar sometidos a un principio rector que preside su dinámica, su 

desenvolvimiento en orden al objeto que desencadena la acción.

Los presupuestos o condiciones mínimas que dan origen al pro~

cedimiento registral son: aY La existencia de un acto jur!dico, b)

Que éste acto haya adquirido la forma notarial estahlecida por la

ley y cl La solicitud del registro.
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a} Es innegable que la existencia del acto jurídico es funda

mental para que exista procedimiento registral, de lo contrario es

te no podría darse por falta del acto mismo.

b} Sin embargo, aunque el acto jurídico exista y sea válido 

debe adquirir forma instrumental mediante la intervención del nota

rio, quien de acuerdo con la fé pública de que está investido, ha

ce constar los hechos o actos a los que los particulares desean -

dar autenticidad conforme a derecho, imprimiéndoles solemnidad y 

forma jurídica.

c) El acto jurídico es plenamente válido en cuanto ha cumpli

do los requisitos exigidos por la ley, independientemente de que 

este inscrito o no en el Registro Público de la Propiedad, por que

en nuestro medio, La inscripción es potestativa y la no inscrip--

ción, no afecta la esencia mism'a del acto, por eso se "Señala como

presupuesto indispensable del procedimiento la solicitud'" de regis

tro.

El procedimiento del Registro Público d3 la Propiedad se mani

fiesta a través de formas previstas por la ley, y no puede seguir

un curso desordenado en virtud de que un acto dará lugar al naci

miento de otro.

Este procedimiento en términos generales comprende los si--

guientes pasos:

a} Presentación.- El procedimiento registral se inicia prese~

tando a la Oficialía de Partes de la oficina registral el documen

to que se pretende inscribir con el fin de fijarle el número y hora

de entrada para los efectos de la prelación; el encargado de este

departamento elabora un recibo entregando al interesado la primera

fracción con el número que le corresponda al documento y agrega -

una segunda fracción a éste.

A este respecto el Reglamento del Registro Público de la Pro

piedad establece lo siguiente:



- 70 -

Articulo 84.-"~servicio registral es de orden pGblico, y la

instancia respectiva se entiende formulada con la sola presenta-

ción de los documentos acompañados de solicitud por escrito, se-

gGn el formato que determine la dirección.

De lo anteriormente expuesto se desprende que basta la sola

presentación del documento para que se entienda formulada la soli

citud de inscripción del mismo, puesto que no es necesario que la

presentación del documento la formule el propio interesado Q --

quien se vaya a beneficiar directamente con dicho registro, y en

este sentido el articulo 85 del mencionado ordenamiento jurídico

establece:

Artículo 85.- "Estan facultados para pedir el registro de un

documento inscribible: la persona que tenga insterés en asegurar

el derecho en él consignado, los funcionarios autorizantes ~ las

autoridades judiciales y administrativas en la esfera de su comp~

tencia".

En nuestro país, la práctica generalizada es que la present~

ción de los documentos para su inscripción al Registro Público de

la Propiedad se lleva a cabo por los notarios que autorizan el do

cumento a través del personal a su cargo y excepcionalmente por 

el propio interesado.

A su vez, el articulo 86 estipula la forma en la que el ofi

cial de partes debe recibir la documentación que se presenta a re

gistro para poder llevar un control lo más confiable posible y p~

ra evitar posibles pérdidas o confusiones de los documentos.

Artículo 86.- "Presentado en la Ofidialía de Partes un docu

mento, se asentará en la primera de sus hojas Gtiles y en la soli

citud respectiva el número de presentación que le corresponda;

mismo número que constará en el recibo que se extienda para cons

tancia y que, fechado y sellado por el empleado receptor, será en
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tregado a los interesados. El retiro de los documentos se hara con

tra entrega y recibo respectivo, en su defecto, contra la firma del

solicitante; quien previa identificación y bajo protesta de decir 

verdad, manifestara haber extraviado el referido recibo".

El objeto primordial de numerar los documentos que ingresan al

registro para su inscripción, y que ademas de ser numerados son fe

chados y sellados por el empleado receptor, es establecer el princl

pio de prioridad o prelación, puesto que, como hemos establecido

"el primero en tiempo tambiln debe ser considerado como primero en

derecho", esto es, que si ingresan en el mismo día dos o mas docu-

mentas, tendra o deberá tener preferencia para su incripción el que

haya ingresado en primer término al registro, siempre y cuando cum

pla con todos los requisitos esenciales que sefialan las leyes en 

el CélSO particular- (principio de legalidad}.

ArtIculo 65.- "De una manera general y sin perjuicio de la ca

lificación registral, la prelación entre los diversos documentos i~

gr-esados al Registro se determinara por la prioridad en cuanto a la

fecha y nGmero ordinal que les corresponda en el folio Diario de En

tradas y Tramite".

Artículo 87,- "Conforme vayan ingresando los documentos a la 

Oficialíél de Pélrtes, se irán elaborélndo las hojas del "Folio Diélrio

de Entradas y Tr8mite", para continuar con el procedimiento en la 

forma prevista por el artículo 64 de este Reglamento".

bI.- CLASIFICACION.- Acumulados los documentos en la oficial la

de partes, son turnados a la siguiente sección para su "clasifica-

ción", segGn la clase de operación contenida en el documento, y a 

la vez se inscriBen en el Folio Diario de Entradas y Trámite en sus

respectivas casillas con los datos que sefiala el artIculo 62 del 

Reglélmento del Registro PGhlico de la Propiedad.

El artículo 62 menciona los datos que deben asentarse en las 

h~jas que componen el Folio Diario de Entradas y Trámite en los si

guientes términos:
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Artículo 62.- "El Folio Diario de Entradas y Tramite se formara

acumulando las hojas que fueren necesarias para contener la relación

de los documentos que ingresen al Registro durante una jornada de la

bares, debiendo estar provista cada hoja de casillas numeradas en

las que deberán contenerse los siguientes datos:

1.- Número de entrada del documento por riguroso orden progresivo

11.- Designación del funcionario que haya autorizado el documento o

de aquel ante quien se haya ratificado, en caso de ser privado;

III.-Naturaleza del acto o contrato;

IV.- Ubicación del inmueble, o en su caso, de la nominación de la

persona moral de que se trate;

V.- Registrador a quien se turne el documento;

VI.- Observaciones;

VII.-Fecha de calificación del documento y, si es el caso, constan-

cia de la suspensión o denegación del trámite; y

VIII.-Expresión de haber sido cancelado un asien-to y fecha de la can

ce~ación cuando proceda.

cl ANOTACION.- La anotación en el libro de entradas y salidas 

es el acto por medio del cual el encargado de esa función, en las En

tidades en las que opera el sistema del libro, toma nota del documen

to de que se trata, operación, intervinientes,notario, etc; anotando

en el libro en cuestión. los datos mencionados con el objeto de tener

control sobre el documento.

Esta fase está a cargo de la Oficialía de Partes, y a partir de

1970 con la creación del Folio Diario de Entradas y Tramite en el

D.F., se prescinde del denominado libro de "Entradas y Salidas" ga-

rantizando no únicamente el derecho de prelación sino que a la vez 

sirve de recibo para quien ha presentado el documento y de medio de

control para la institución registral.

Lo asentado en el Folio Diario de Entradas y Tramite representa

el primer acto formal que se lleva a cabo en el registro, dicha
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anotación patentiza sin lugar a dudas el llamado principio de ins

tancia o rogación, además de que configura el principio de priori-

dad.

A este respecto el artículo 63 del citado Reglamento estable-

ce qu e:

"Cada día, al inicio de las labores, el Oficial de Partes pr~

cederá a la apertura del Folio Diari~ de Entradas y Trámite, media~

te una razón que habilite las hojas respectivas para el asiento de

los documentos que fueran presentados. Igualmente, al término de

cada jornanda laboral, el Oficial de Partes dejará constancia cal

zada con su sello y firma, del número de hojas que integren el fo

lio, de la cantidad de documentos ingresados con expresión de los

números corresponcrientes ai primero y último de ellos, y de las

observaciones del caso si las hubiere".

Es conveniente alcarar que el último acto del procedimeinto ~

también se registra en el folio en cuestión para constancia, bien

o de que se ha alcanzado el objeto de la relación jurídica regis-

tral o bien de la negación de registro por impedimentos legales,

ordenándose en este caso, devolver al interesado el documento res

pectivo descargándolo del libro de presentaciones.

Evidentemente la salida de los documentos no puede sujetarse

a un orden cronológico concordante con el de entradas, en virtud

de que suelen presentarse factores que alteran el curso normal

del trámite; puesto que existen documentos que requieren más

tiempo en que se efectúe el pago de los derechos respectivos.

En resumen, la anotación consiste en el cargo o descargo que

el Oficial de Partes haga del documento de que se trate,en el li

bro de presentaciones (Entidades Federativas), o en el folio Dia

dio de Entradas y Trámite (Distrito Federal), y esta fase se ini

cia con el ingreso del documento en la Oficialía de Partes y con

cluye con su remisión o distribución a la sección correspondiente.
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d) DISTRIBUCION.- La distribución es el acto por el cual, los

documentos son puestos a disposición de los registradores que se 

avocarán a la calificación registral y fiscal y, en su caso, a la

correcta inscripción de dichos documentos en los folios o libros 

respectivos.

Como se advierte, se trata aquí de una simple medida que sólo

atañe al régimen interno de organización fundamentalmente encamina

da a hacer más rapidos los trámites, pues como ya lo advertimos,

los documentos deberán estar en poder del calificador el mismo día

de su entrada.

Por su parte, el clasificador de los documentos deberá deter

minarla naturaleza del acto consignado para estar en aptitud de -

turnarlos a la sección correspondiente, por que al enviar un docu-

mento a sección distinta de aquella en que deba registrarse se tra

duce en dilación para su despacho.

La üistribución de los documentos se hará por riguroso orden,

atendiendo a la hora y fecha de entrada, con el fin de que opere de

manera ef~ctiva y fehaciente el derecho de prelación.

Al referirse a la distribución el artículo 87 del Reglamento 

del Registro Público de la Propiedad establece que:

"Conforme vayan ingresando los documentos a la Oficialía de

Partes, se irán elaborando las hojas del "Folio Diario de entradas

y Tramite", para continuar con el procedimiento en la forma previs

ta por el artículo 64 de este Reglamento".

y a su vez el articulo 64 establece: "En cuanto a la elabora

ción de cada hoja del Folio Diario lo permita,el Oficial de Partes

remitirá los documentos en ella relacionados al jefe de la oficina

u oficinas correspondientes ... ".
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En resumen podemos decir que la distribución consiste en poner

a disposición de los encargados de sección, los documentos present~

dos para que realicenla calificación registral, misma que deberá -

practicarse en estricto orden de su presentación, para el efecto 

de observar y tomar en cuenta el principio de prelación.

el CALIF~CACION.- Realizadas las etapas a que nos hemos refer!

do anteriormente, la documentación debidamente clasificada se turna

a la secc;ión de calificación, con el fin de que se examine si el ac

to que se pretende registrar es inscribible, y ademas si reune los

requisitos fijados tanto por el Reglamento del Registro, así como 

por los ordenamientos de la materia según el caso y siendo así, pr~

ceder a fijarle los derechos correspondientes a la inscripción soli

citada

1.- CALIFICACION REGISTRAL .- La Calificación Registral se ini

cia en el momento en que los documentos son sometidos al examen del

registrador responsable de su inscripción, y termina en el dictamen

correspondiente. Es por lo tanto un acto que determina la procede!!.

cia o improcedencia del registro.

Esta etapa es, dentro del procedimiento registral la mas im-

portante puesto que deriva del poder que el Estado confiere al -

Registrador de dar curso a la solicitud de inscripción de un docu-

mento o denegarla.

Todos losordenamientos legales en materia de registro imponen

al registrador la obligación de calificar bajo su responsabilidad-

los documentos presentados para su anotacion o inscripción.

Si el registrador, con fines a la seguridad del trafico jurídl

co ha de dar publicidad a ciertos actos que a partir de su registro

surten efectos contra terceros y de los cuales se presume su vali-

dez absoluta, lógicamente se desprende que debera empezar por el

examen de los actos a inscribir y de los ya inscritos que con aque

llos entren en relación, para no legitimar por igual, derechos que

se contrapongan o que den origen a confusiones que induzcan a error
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en perjuicio de terceros.

Con base en ese examen, el calificador emitirá un dictamen en

cuanto a la procedencia o improcedencia de la inscripción ya que

practicada ésta y con arreglo al principio registral de legalidad,

el derecho inscrito queda legitimado y pasará a ser verdad legal

mientras no exista prueba en contrario.

En el supuesto caso de que el registrador simplemente inscri

ba, sin potestad para negarse a hacerlo cuando juzgue que existen

fundamentos legales para ello, solo desvirtuaria su función primo~

dial, pues lejos de ayudar a la seguridad juridica y garantizar la

legitimidad de lo que se presume es conforme a derecho , estaria 

creando situaciones contradictorias que acarrearian una serie in-

terminable de litigios, y en no pocos de los cuales el mismo fun-

cionario sería parte.

Por lo anotado anteriormente el registrador debe poseer la 

potestad de admitir o rechazar los documentos, fundado en la cali

ficación que de los mismos haga.

En relación con la calificación registral el Reglamento del

Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal establece lo

siguiente:

Artículo 93.- "Turnado un documento a la Oficina de Califica

ción e Inscripción, ... , el Registrador, dentro de los 5 dias hábi

les siguientes, procederá a su calificación para determinar si es

inscribible o anotable de acuerdo con las disposiciones del Código

Civil, de este Reglamento y demas leyes aplicables al caso".

Articulo 96.- "El Registrador suspenderá o denegará la ins--

cripción de un documento, cuando éste se ubique dentro de los su--
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puestos que enumera el artículo 3021 del Código Civil o contraven

ga disposiciones contenidas en otros ordenamientos legales aplica

bles a la materia".

Artículo 97.- "Procederá la suspensión del registro en los ca

sos en que el documento adolezca de defectos u omisiones insubsana

bIes. Procederá la denegación del registro cuando las omisiones

o defectos sean insubsanables,

A su vez el artículo 3021 a que nos remiten los artículos que

anteceden, establece el principio de legalidad en los siguientes 

términos:

"Los registradores calificarán bajo su responsabilidad los d~

Cumentos que se pr~senten para la practica de alguna inscripción 

u anotación la que suspendefan o denegarán en los casos siguientes:

1.- Cuando el título presentado no sea de los que deben ins-

cribirse o anotarse;

11.- Cuando el documento no revista las formas extrinsecas -

que establezca la ley;

111.- Cuando los funcionarios ante quienes se haya otorgado

o rectificado el documento, no hayan hecho constar la 

capacidad de los otorgantes o cuando sea notoria la in

capacidad de estos;

1V.- Cuando el contenido del documento sea contario a las le-

yes prohibitivas o de interes público;

V.- Cuando haya incompat~bilidad entre el texto del documento

y los asientos del registro;
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VI.- Cuando no se individualicen los bienes del deudor sobre

los que se constituya un derecho real, o cuando no se 

fije la cantidad máxima que garantice un gravámen en el

caso de obligaciones de monto indeterminado, salvo LOS

casos previstos en la última parte del artículo 3011

cuando se den las bases para determinar el monto de la

obligación garantizada; y

VII - Cuando falte algún otro requisito que deba llevar el

documento de acuerdo con el código y otras leyes apl~

cables.

Además,si el registrador no tuviera la facultad de admitir o

rechazar la solicitud de inscripción de un documento, en ningún 

momento tendría vigencia plena el principio registral de legalidad

que se traduce en la fi pública derivada de la calificaci6n del 

registrador como lo establece el precepto legal ,'nkes citado.

&n r~sumen, el Registro Público en Mixico, ejerce, por medio

de la calificación registral, un control de legalidad; para encau

sar debidamente los actos jurídicos que requieren de inscripción

de conformidad con la legislación mexicana vigente, otorgando con

ello la seguridad jurídica objeto de esta institución.

Guillermo Colín Sánchez, enumera los principios a que deberá

de ajustarse el calificador al realizar su función, siendo los si

guientes:

1.- Confrontación del documento con sus antecedentes

trales;

regis-

2.- Comprobación de que el o los actos que se pretendan ins

cribir se ajustan a las disposiciones legales sobre la 

materia;
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3.- Jerarquizaci6n de las normas juridi=as aplicables para ca

da caso concreto; y

4.- Determinaci6n por escrito sobre la improcedencia de la

inscripci6n, fundamentando jurídicamente la negativa para

practicar el registro.

Para este efecto, es necesario proceder en forma exhaustiva a

la calificaci6n, señalando todos los vicios, errores, inexactitu-

des, omisiones o carencia de formalidades que acuse el documento a

inscribir". (42)

La confrontaci6n del documento con sus antecedentes registra

les dentro de la funci6n calificadora es de suma importancia, pue~

to que con esto se_cumple con el principio de tracto sucesivo, ya

que debe seguirse un encadenamiento ordenado de titular inscrito a

sucesor, de esto resulta la posibilidad de inscribir los derechos

del transferente inscrito y la prohibici6n de inscribir los actos

que no emanen de él, como lo establece el artículo 3019 del C6digo

Civil y 117 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad p~

ra el Distrito Federal.

Respecto a la comprobación de que si .el acto que se pretende

inscribir se ajusta o no a las disposiciones legales sobre la mate

ria, deberemos tomar en cuenta que los documentos presentados al 

registro deben cumplir con ciertos requisitos establecidos en las

leyes respectivas, y el calificador, al revisarlo dictaminará so-

bre si cumple o no con dichas disposiciones.

En el supuesto de faltar algún dato; pedirá a los interesados

que subsanen la omisión y en caso de no complementarlo denegará o

suspenderá el registro.

(42) Colin Sánchez Guillermo "Procedimient::o Registral de la Propie

dad". Editorial Porrúa, S.A., México 1979, pág. 166
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Intimamente ligado con el punto anterior, esta el de jerarqui

zar las normas jurídicas aplicables en cada caso, según esto, aten

derá primero a la Constitución y leyes federales, después seguirán

en forma de jerarquía; las constituciones locales, las leyes ordi

narias, sustantivas y adjetivas, las disposiciones reglamentarias,

las leyes municipales y las normas individualizadas.

Dentro de la secuela de la calificación, el punto anterior -

obedece también a la necesidad de expresar con claridad y preci~-

sión los fundamentos legales en que se apoya el rechazo de un docu

mento, así como los motivos, mismos que suelen ser diversos y que

es preciso señalar de una vez para evitar un movimiento innecesa-

rio de "entradas y salidas de un mismo documento".

2.- CALIFICACION FISCAL.- En la mayor parte de las Entidades

Federativas, esta fase se inicia inmediatamente después de haber 

sido realizada la calificación registral, para que con base en esa

determinación se proceda a realizar la cuotización respecto de la

cantidad que por concepto de derechos de registro deberá cubrir el

solicitante del servicio.

La cuotización se lleva a cabo por personal especializado,

quien deberá tomar en cuenta la naturaleza del documento a inscri

bir y los actos en él consignados, tomando como base para la cuot~

zación de los respectivos derechos las leyes fiscales aplicables 

al caso concreto.

En el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal

todos los documentos que se presentan a inscripción son prepagados

esto quiere decir que quien solicita el registro, antes de presen

tarlo por oficialía de partes, formula su liquidación, atendiendo

para ello al renglón correspondiente consignado en la ley de Ha--

cienda del Distrito Federal.

Esto significa que para ser admitidos en Oficialía de Partes,

todas las operaciones, actos o documentos deben haber sido pagados

previamente.
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En general, es requisito indispensable para inscribir los ac

tos o documentos, exigir, no s610 el pa~o por concepto de derechos

de registro, sino la comprobaci6n de haber sido cubiertos, en las

oficinas correspondientes los impuestos por concepto de las opera

ciones consignadas en el documento.

Tratándose de Instrumentos Públicos, corresponde al Notario 

autorizante dar fé de que han sido pagados los impuestos respecti

vos.

Algunas veces, el Ejecutivo, en uso de sus facultades conce

de exenciones, bien sea totales o porcentuales sobre ~l pago de 

derechos por concepto de registro, lo cual deberá de tomarse en 

cuenta para los efectos de la liquidación.

El artículo 94 del Reglamento del Registro Público de la Pro

piedad establece que; "Si de la calificación de los -documentos re

sultare que el registro es procedente, dentro del plazo que.Jesta

blece el artículo anterior (cinco días), el Registrador formula

rá la fijación de los derechos correspondientes, ... ".

El artículo 103 del ordenamiento legal citado establece que:

"El Director del Registro Público de la Propiedad determinará los

medios que estime adecuados para facilitar el trámite del pago de

derechos y para acreditar dicho pago, pero invariablemente se ex

pedirá comprobante del mismo a quien lo efectúe".

f).- PAGO DE DERECHOS.- Tiene lugar una vez realizada la cali

ficación registral; y fiscal correspondientes! este acto lo ejecu

ta el particular solicitante del servicio. Ya hemos señalado an

teriormente que en la mayoría de las entidades federativas el pago

de los derechos debe cubrirse inmediatamente después de concluida

la calificación del documento, y que en el Distrito Federal los 

mismos son prepagados.
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Adviértase que el servicio prestado por el Estado a través de

las Oficinas del Registro está condicionado al cumplimiento de una

contraprestación; el pago de los derechos. si no hay contraprest~

ción no puede haber prestación.

g) INSCRIPCION.- Con esta fase del procedimiento se da cumpl~

miento formalmente al acto registral. En las Entidades Federati-

vas la inscripción se lleva a cabo por medio del sistema de libros.

En el Distrito Federal se utiliza para las inscripciones el 

denominado "Folio Real', mismo que tiende a evitar que el historial

jurídico de cada finca se disgregue en una serie indefinida de li

bros, obligando con ello a establecer la secuencia de las diversas

operaciones mediante una red de notas relacionales.

Todas las anteriores etapas del procedimiento preparan y pos~

bilitan ést~ en la que los actos a inscribir quedan asentados para

conocimiento de todos aquellos que tengan o puedan tener interés 

en el neg;cio jurídico contenido en los documentos, es deci ü con 

la anotación o inscripción ya practicada. Con esta inscripción

tiene lugar el principio de la publicidad registral.

Por otra parte, no es usual que la inscripción se lleve a ca

bo de una forma literal; es decir, transcribiendo al ~ie de la le

tra el contenido de los respectivos documentos. Por economía, tan

to de tiempo como de folios o libros y espacio para contenerlos, 

l~s inscripciones se practican extractando aquellos datos esencia

les que configuran y dan validez al acto que las motiva, procedie~

do a implantar en la última hoja del documento el sello de regis-

tro, en el que aparecerá la hora, número tle asiento, el volumen y

fecha en que quedó registrado en la Institución.
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En cuanto el titular de la oficina registral legalice el doc~

mento con su firma, §ste ser¡ turnado a la secci6n correspondiente

"oficialla de partes" para ser anota~sen el libro de control los

datos registrales en que quedo inscrito, y en esas condiciones qu~

da a disposici6n del interesado. La copia autorizada del documen

to inscrito servir¡ para la elaboraci6n del estracto del acto jur!

dico, formándose con ellas los legajos correspondientes •

. h).- ENTREGA DE DOCUMENTOS.- Es ésta la última etapa del pro

cedimiento registral y se concluye materialmente, con la entrega 

del documento inscrito o rechazado, previo descargo de tales cir

cunstancias en el libro de presentaciones. Asimismo, se requiere

para lo anterior que el particular haga entrega al oficial de par

tes de la ·boleta que hizo las veces de recibo de dicho documento.



CAPITULO QUINTO.

LA INSCRIPCION OBLIGATORIA DE LOS BIENES INHUEBLES y SUS EFECTOS CONTRA
TERCEROS.

Como se ha establecido con anterioridad, el Registro tiene

por finalidad la de dar a conocer el verdadero estado de la propiedad inmue

ble, haciendo constar de un modo público y formal, la historia de sus trans

misiones y modificaciones, asentar sobre sólidas bases el crédito territo--

rial, impedir los fraudes en las enajenaciones y gravámenes sobre inmuebles

y dar a los que intervienen en la transmisión o modificación de la propie--

dad, una firme garantía para la efectividad de su derecho. Según tiefini- -

ción tomada de la Enciclopedia Jurídica Omeba "Es inmueble el que no puede

ser llevado de un lugar a otro sin su destrucción o deterioro, además del -

que tiene cierto carácter de fijación. ·Es mueble, a la inversa, el que por

el mismo (semovient~ o por fuerza extraña puede ser transportado sin ese --

riesgo, a menos que la Ley lo hubiere reputado inmueble" (43)

Recordemos además, que el Registro es un centro de activi-

dad jurídica destinado a la publicidad, la cual se materializa en los li- -

bros donde se realizan las inscripciones, en las que se hace constar los --

cambios de la propiedad inmueble(salvo en el Distrito Federal, en donde se

realiza la inscripción en el llamado Folio Rea~,de ahí que el documento --

que se inscribe, debe ser previamente estudiado y examinado. En virtud de

que la publicidad es un elemento indispensáble para esta materia, es impo!

tante seRalar el concepto que al respecto señala la Enciclopedia Salvat

Diccionario y según la cual es el "••. conjunto o medios que se emplean

para divulgar o extender el conocimiento de cosas o derechos. (44)

(43) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo 11, Editorial Bibliográfica Argentina,
S.R.L.- Buenos Aires, Argentina, febrero de 1971~

(44) Enciclopedia Salvat Diccionario, Tomo 10, Salvat Editores, s.A. Barcelo
na Hadrid, Buenos Aires, México, etc. 1976. pág. 2753.
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Por otro lado, ya hemos dicho que la base o punto de parti-

da de las operaciones registrales, es la finca o inmueble sobre el que se --

practicará la inscripción.

a).- INSCRIPCION OBLIGATORIA.- Antes de entrar al estudio -

de este tema, es importante señalar los conceptos fundamentales del mismo, y

al efecto, Rafael De Pina define la inscripción como "El acto en virtud del -

cual se hace constar en un Registro Público, por medio de declaración o doc!::

mento reconocidos corno eficaces para tal fin, la existencia de cualquier ac-

to, derecho o carga, relativos al estado civil de las personas o a sus bie--

nes". (45)

Asimismo, la definición que proporciona dicho autor al ha--

blar sobre la obligatoriedad es en el sentido de que "Es la orden, mandato o

disposición que, emanando de un órgano de autoridad, obliga al cumplimiento,

con la amenaza explícita o implícita de procederse a su ejecución en caso de

que esta obligación quede desatendida por aquellos a quienes corresponde cum

plirla espontáneamente. (46)

Ahora bien, el Código Civil vigente en el Distrito Federal,

detalla en el artículo 3042 los títulos que serán objeto de inscripción en -

e~ Registro Público de la Propiedad Inmueble y los enumera de la siguiente -

manera:

En el Registro Público de la Propiedad Inmueble "se inscri-

birán":

1.- Los títulos por los cuales se cree, declare, reconozca,

(45) De Pina Rafael, Dice. de Derecho, Octava Edición, Editorial Porrúa, S.A.
México 1979, Pág. 293.

(46) Idem. Pág. 351
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adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, posesión

originaria y los demás derechos reales sobre inmuebles;

11.- La constitución del patrimonio familiar;

111. Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, por

un período mayor de seis años y aquéllos en que haya anticipos de rentas por

más de tres años; y

IV.- Los demás títulos que la Ley ordene expresamente que --

sean registrados.

Nótese que en la redacción de este precepto la expresión que

se utiliza es que "se inscribirán". y en ningún momento dice que deberán ins

cribi~se, con 10 que claramente se puede observar que la inscripción en el Re

gistro es voluntaria o potestativa.

Como en nuestro sistema la inscripción es voluntaria, él ti

tular no está obligado a registrar su derecho, máxime que para la inscripción

se requiere solicitud de quien tenga facultad para ello.

El registrador no puede inscribir de oficio sin embargo, como

10 que pretende el titular es que su derecho surta efectos "erga omnes" y no 

solo "inter partes", tendrá qué registrar.

De 10 anterior, resulta que siendo el registro una necesidad

para que el derecho se desenvuelva con todo su vigor y alcance, tendrá que ca

lificarse la inscripción como indisp~nsable.
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En nuestro Derecho, la inscripción no tiene efectos consti-

tutivos; el artículo 3008 del Código Civil, limita la inscripción con efec-
"

tos declarativos únicamente y lo hace de una manera correcta, puesto que s1-

la inscripción fuera constitutiva, los actos nulos que por cualquier causa -

fueran inscritos obtendrían por la sola inscripción, una presunción que no -

admitiría prueba en contrario. esto es, que la inscripción convalidaría los

actos nulos y esto iría en contra de la realidad jurídica extraregistral.

La sanción contra el que no inscriba no es la inexistencia,

como sería el caso si nuestro sistenl8 registral fuera constitutivo, sino úni

camente la falta de efectos en perjuicio de tercero; pero reconoce que el -

derecho existe, ya que de otro modo no podría originar consecuencias jurídi-

cas entre las partes ni a favor de tercero.

Con la Inscripción Obligatoria, no se pretende en ningún -

momento cambiar el sistema de nuestro registro, es decir, no se busca que la

simple inscripción convalide los actos, sean perfectamente legales, nulos o

anulables, lo unico que se pretende es evitar la anarquía en el tráfico juri

dico de los bienes inmuebles, esto es, que la realidad jurídica coincida con

la realidad registral y que los terceros cuenten con verdaderos elementos pa-

ra sus transacciones, además de que con esto habría una mayor seguridad jurí-

dica y un Inejor tráfico jurídico inmobiliario.

En México, como ya apuntamos, el derecho nace se constituye,

vive y muere en el ámbito de la vida jurídica de la libre contratación del --

consentimiento, o sea extraregistralmente; y la inscripción lo declara públi

camente otorgando a los derechos inscritos ciertos efectos, y los actos vi--

ciados no se convalidan por el registro.
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Lo antes citado rechaza el principio que dá pleno valor a 

las inscripciones por sí mismas, esto es, que priva al Registro Público de 

la Propiedad de efectos constitutivos. El acto que es nulo, continúa sien

do nulo, pese al registro.

La inscripción en nuestro Código es voluntaria, pues el ti

tular no está obligado a inscribir su derecho ..• Sin embargo, insistimos, 

si lo que pretende el titular es que el derecho real otorgado a su favoi sur

ta efectos "erga omnes", y no solo "inter partes", tendrá que registrar.

De todo lo anterior, podemos concluir que el registro es una

necesidad para que el derecho se desenvuelva en toda su extensión, y tendre-

mas que calificar la inscripción de necesaria y, por lo tanto, de obligatoria.

En México se ha observado, con desencanto, la ausencia de -

obligatoriedad del Registro Público, porque durante el transcurso del tiempo,

hasta la actualidad, el tráfico inmobiliario se ha intensificado de tal man~

ra, que es inoperante por el perjuicio social que trae consigo seguir mante-

niendo, en supuesto beneficio del público, una libertad absoluta para regis-

trar o no, opcionalmente, actos jurídicos que por su trascendencia social y 

su cuantía económica, no deben quedar exclusivamente a la voluntad de los --

particulares, en razón de que éstos generalmente se despreocupan de toda cue~

tión que sin serIes imperativa les impliqu~ molestia personal y erogación eco

nómica.

Por otra parte, la idiosincracia de los mexicanos es, por na

turaleza, contraria al cumplimiento espontáneo de obligaciones, así como a

ejecutar ciertos actos que eventualmente pudieran reportarle beneficios o evi

tarle conflictos futuros.
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Estas breves consideraciones bastan para pugnar por la nece

sidad de otorgar al Registro Público de la Propiedad un carácter legal obli

gatorio.

La condición sugerida no riñe con la diversidad de sistemas

registrales puestos en práctica, y es perfectamente compatible con nuestro 

registro declarativo en el cual no se constituye el derecho por el mero acto

de la inscripción.

Además, al tomar esta medida, se le daría real vigencia a 

una de las más i~ortantes conclusiones tomadas en la Carta de Buenos Aires,

durante el Primer Congreso Internacional de Derecho Registral, celebrado en

el año de 1972, misma que señala en su artículo 80. lo siguiente:

"La registración de los derechos y situaciones jurídicas

sobre bienes inmuebles debe ser obligatoria".

b).- IMPORTANCIA.- Indudablemente la importancia deÍ princ!

pio de Inscripción Obligatoria, estriba principalmente en su aspecto formal,

ya que por sí solo el establecer la inscripción obligatoria no concede nin-

gún efecto específico sustantivo a la inscripción y sin embargo, tiene el -

establecerlo indudables ventajas procesales de la inscripción y de complem€n~

to a otros muchos principios registrales; y únicamente variaría en relación

con el principio de rogación o instancia.

En el principio de rogación o instancia, la petición en sí 

quedaría relegada ante la obligación de registrar, de tal manera que la deci

sión que antes correspondiera al particular sobre registrar o no, optativa--
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mente, dejaría de tener ese carácter para imponerse como obligación ineludi

ble de acudir al Registro.

Las ventajas de la obligación registral en ese orden no de

jan lugar a dudas, puesto que una cuestión de tanto interés público, como es

la seguridad registral, no debe quedar al arbitrio de los particulares.

Por otro ladp, cuando una legislación establece la inscrip

ción obligatoria, lo normal es imponer sanciones, multas y una serie de cog

secuencias perjudiciales para el que incumpla la obligación de inscribir.

En tal sentido, al implantarse como obligatoria la inscrip

ción deberá legislarse sobre la imposición de sanciones pecuniarias, si se 

estiman necesarias, o de otra índole, para el incumplimiento de la obliga- 

ción de inscribir.

Normalmente, las legislaciones que tienen esta inscripción

obligatoria, en sentido estricto, la refuerzan con la imposición de multas.

Es claro, naturalmente que si se obliga a los tribunales, a

los notarios a las autoridades y funcionarios para que se preocupen de la --

inscripción en el Registro de los documentos que autoricen: entonces los ca-

sos de incumplimiento serán mínimos.

Sin embargo, es importante insistir en que la obligatoriedad

de la inscripción no concedería, no obstante ser obligatoria, efectos consti

tutivos.
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Consideramos que el Registro cumplirá mejor su misión, a me

dida que cuente con una inscripción completa y esto solo ocurrirá debido a la

inscripción obligatoria.

En México, sin lugar a dudas, esta falta de obligatoriedad 

en la inscripción de bienes inmuebles, ha acarreado infinidad de problemas,

anarquía en el propio registro y que muchas propiedades no estén detectadas 

ha originado fraudes y juicios en cantidades enormes.

Además, si no se hace obligatoria la inscripción de bienes 

inmuebles, se rec~rta la finalidad del Registro, puesto que el mismo no publ!

caría el verdadero estado de la propiedad inmueble, sino que seguiría habien

do un registro inmobiliario incompleto, y por lo tanto, la situación jurídica

inmobiliaria seguiría siendo incierta.

No podemos separar los aspectos más importantes de la ins- 

cripción obligatoria en una forma tajante, porque sin lugar a dudas, todos

ellos se relacionan entre sí, por lo cual trataremos de mencinnar,en forma

global, lo que consideramos más sobresaliente en este rubro.

1.- Importancia Económica.

2.- Importancia Social

3.- Importancia Jurídica

La magnitud de los cambios que se han venido dando en la es

tructura socioeconómica del país, sobre todo en amplias zonas que son hoy de

densos núcleos de población y de una pujante actividad en todos los aspectos,

implican la necesidad de dar la mayor facilidad posible a los interesados en
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el trámite de los asuntos relacionados con el Registro Público de la Propiedad.

Actualmente podemos observar como en el Estado de México, pri~

cipalmente en el área metropolitana, existe un proceso impresionante de creci-

miento de asentamientos humanos, debido a la expansión industrial que hacia

esos lugares se generó hace algunos años y esto indudablemente que requiere de

regularizar la tenencia de la tierra, con el fin de evitar una anarquía sobre 

la posesión inmobiliaria.

En estas condiciones, se hace patente, con más evidencia que 

nunca, la necesidad de proteger el interés público y privado, adoptando medi-

das tendientes a hacer más expeditas y fluídas las transacciones, sobre todo en

el renglón de los bienes raíces, proporcionando al mismo tiempo, la máxima ga-

rantía de seguridad jurídica en este aspecto.

Tan es importante la inscripción de los bienes inmuebles, que

en el Estado de México se implementó el sistema de las inmatriculaciones admi-

nistrativas, teniendo por objeto tal medida, el llevar al Registro Público to-

dos los predios que por cualquier razón no hayan sido objeto de inscripción, t~

do esto con el fin de evitar ese desconocimiento de la propiedad raíz y, además,

para poder contar con un registro lo más completo posible.

Además, el registro es la única institución indicada para sal

vaguardar los derechos patrimoniales de las personas físicas y jurídicas, me--

diante una efectiva publicidad de los actos que en alguna forma tengan relación

con tales derechos.

En efecto, la .tenéncia de la tierra, tanto en el Distrito Fe

.deral, como en el Estado de México, es problema que por las características de-
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la sociedad en que se dá, adquiere perfiles que remarcan sus consecuencias con

flictivas, pues es el caso de que el crecimiento demográfico en algunas zonas 

urbanas cae dentro de la claisficación de "explosivo".

Las causales de esto, no solo son el crecimiento natural de la

población, s1no el incremento poblacional que tiene lugar en las zonas urbanas

a donde emigra la población rural.

El problema de la migración del campesino hacia las ciudades

en nuestro medio, incrementado por razón de la industrialización, tiene perfil

acentuado.

La esperanza de empleo como obrero, es el motivo que lanza a

la gente de los medios rurales hacia las ciudades.

Por otra parte, la industria no alcanza a satisfacer la de-

manda de empleos que crecen mucho más rápido, propiciando con ello un alto ín

dice de desempleo.

Por estos motivos consideramos que deben tomars~ medidas más

drásticas para poder atraer al Registro Público de la Propiedad los actos en 

los que se modifique la situación jurídica de la propiedad inmobiliaria, prop~

niendo para tal efecto que se cree alguna sanción para los que adquieran un -

bien inmueble o derecho sobre el mismo y no lo inscriban en un tiempo determi

nado.

Con esta fórmula de transformar la inscripción de voluntaria

en obligatoria se podría tener un Registro más cercano a la realidad, porque
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todo el que adquiriese un inmueble, acudiría directamente al Registro Público

a manifestar su adquisición por el temor a la sanción que se le pudiera apli

car por su inactividad.

Además de que al establecerse la obligatoriedad de inscrip-

ción de bienes. se podrían evitar muchos fraudes derivados de las dobles o -

múltiples ventas de un bien inmueble, realizadas por un solo vendedor y, como

consecuencia, tambien se evitarían muchos procedimientos judiciales.

Por ejemp10.- A le vende un predio a B, quien no inscribe su

adquisición porque no existe ninguna disposición legal que le obligue a lle

var al Registro Público de la Propiedad su Título. Posteriormente, A como

aparece en el Registro como propietario del predio, vuelve a vender a e, quien

desconoce totalmente la adquisición previa de B y sí inscribe su adquisición.

La pregunta en este caso específico sería ¿quién es el verda

dero propietrio del inmueble, B ó e?

Ya dijimos anteriormente y hemos re~~rcado mucho que todo ac

to nulo que se inscribe, sigue siendo nulo y que no adquiere por la simple ins

cripción el perfeccionamiento como acto jurídico.

Algunos pensarían que el verdadero adquirente debe ser el que

compró primero, puesto que el vendedor en este caso, es propietario tanto re-

gistralmente como extra registralmente (aquí concuerda el mundo registral con

el extra registral).

Sin embargo,otros pensarían que el que adquirió en segundo --



95

término, compró de quien aparecía en el registro como propietario y, además, 

el ignoraba la venta anterior, por 10 tanto actúa de buena fe.

El artículo 3009 del Código Civil establece que: "El Registro

protege los derechos adquiridos por terceros de buena fe, una vez inscritos, 

aunque después se anule o resuelva el derecho del otorgante ••• "

Y, a su vez, el 3010 dice que: "El derecho registrado se pre

sume que existe y que pertenece a su titular en la forma expresada en el asie~

to respectivo. Se presume tambien que el titular de una inscripción de domi-

nio o de posesió~, tiene la posesión del inmueble inscrito.

Lo que nos dice el artículo 3009 es que lo único que hace el

registro resp~cto al tercero de buena fe es que le va a proteger sus derechos

mientras se lleva a cabo un juicio, pero en el momento que éste termina, se 

le tendrá que otorgar la propiedad a quien demuestre tener más derecho.

Y el artículo 3010, presume la propiedad del derecho inscri

to de quien aparece como titular en el mismo registro, pero cuando ya se ven

dió y el comprador no inscribe, no va a coincidir la verdad real con la ver-

dad registral.

Por lo señalado anteriormente, consideramos que es de suma 

importancia imponer la inscripción de los bienes inmuebles como un deber, es

to es, como una obligación, sancionando su incumplimiento con alguna multa.

c).- ASPECTOS POSITIVOS.- Dentro de los aspectos positivos 

que se podrían encontrar con la inscripción obligatoria de los bienes inmue--
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bIes podríamos señalar enunciativamente los siguientes:

Proporcionar mayor seguridad jurídica y evitar la anarquía

en el campo de la propiedadinmobiliaria , puesto que al momento de adquirir 

el inmueble se tendría la obligación de hacer del conocimiento del Registro

Público que el inmueble ya tiene un nuevo propietario.

Evitar la evasión fiscal, o sea que al transmitir o adqui-

rir la propiedad de un bien inmueble, se deriva tanto por parte del vendedor

como del comprador la obligación de realizar el pago de ciertos impuestos, 

que con la inscripción voluntaria el fisco no puede saber en que momento su~

ge,por parte de los contratantes, la obligación de realizar su pago, y en -

cambio al establecerse la inscripción obligatoria, ya habrlaun punto de refe

rencia para poder saber en que momento nace dicha obligación. En este ren- 

glón•. podríamos establecer como nacimiento de esta obligación el momento en

_que los otorgantes firman el protocolo ante el notario que autoriza el acto

jurídico.

Facilidad del tráfico jurídico.- Como consecuencia de la -

obligación de inscribir, se tendría un registro de la propiedad completo y 

con esta inscripción existiría concordancia entre la realidad jurídica regi~

tral con la extraregistral con lo que habría datos fidedignos para quien pr~

tenda celebrar un acto jurídico relacionado con un predio o finca en partic~

lar, con lo que se daría cumplimiento a la ·presunción de exactitud del regi~

tro que menciona el artículo 3010 del Código Civil antes mencionado.

Evitar la posibilidad de que se cometan fraudes derivados

de dobles ventas.- Al momento de e~tablecer la inscripción obligatoria y 

fijar un término para llevar a cabo la inscripción, se protege tanto al ad-
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quirente como a los terceros.

Evitar el tramite de procesos judiciales.- Como consecuencia

de lo mencionado anteriormente, se evitarían muchos conflictos.

Existiría un Registro completo y veraz.- Con la inscripción

obligatoria, todo aquel que adquiera un bien inmueble o un derecho sobre el -

mismo, tendría que acudir a publicarlo por medio de la inscripción en el Re--

gistro Público de la Propiedad, por lo que existiría un registro completo.

d).- DIVERSAS OPINIONES DE JURISTAS.- En la Memoria del Pri-

mer Congreso Nacional de Derecho Registral que se llevó a cabo en la Ciudad-

de Toluca en el Estado de México del 21 al 26 de abril de 1975, encontramos --

una exposición que nos parece de suma importancia, porque la misma esta en

contra de que se establezca como obligatoria la registración de los derechos -

y situaciones jurídicas sobre bienes inmuebles.

El tema que ahí se expuso, tuvo por título "Analisis, Funda--

mentación y Crítica a la Carta de Buenos Aires" y fue expuesto por los seño--

res Licenciados MARIO MARTINEZ OSORIO, JORGE RAMON MIRANDA, FRANCISCO VELAZ---

QUEZ M., CARLOS CIENFUEGOS C. y CARLOS E•. VALLEJO.

La razón que los juristas mencinados exponen ~ara manifestar

su inconformidad es, a nuestro parecer, muy pobre puesto que no establecen ni~

guna raz6n de fondo para discordar sobre la obligaci6n de inscribir como se --

desprende de la siguiente exposici6n.

"Al hablar del principio de rogación afirmamos que se refiere

a que las inscripciones se practicaran a solicitud de parte interesada". (47)

(47) Memoria del Primer Congreso Nacional de Derecho Registral. Gob. del Edo.
de México. Direc. del Reg. Público de la Propiedad. Toluca, Edo. de Mex.
21-26 de abril de 1975. Pags. 183 y 184.
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La crítica que nosotros haríamos al párrafo anteriormente -

señalado, sería que el principio de inscripción obligatoria va en contra del

principio de rogación, puesto que la petición en sí quedaría relegada ante -

la obligación de registrar, y así la decisión que antes correspondería al --

particular sobre la opción de registrar, dejaría de tener ese carácter para

imponerse como obligación ineludible de acudir al Registro.

Además, insistimos, una cuestión de tanto interés público -

como es la seguridad registral, no debe quedar al arbitrio de los particula-

res.

Continúan los citados juristas exponiendo: " ••• La razón es

porque el Registro como Institución de Orden Público, abraza intereses de 0E

den particular y la ley exige que sean los particulares quienes efectúen la

solioitud de inscripción••• " (48)

Volvemos a insistir que primero debe buscarse la seguridad

del interés público y después el interés particular.

Más adelante continúan: liLa inscripción, dijimos, no es obl!

gatoria, aunque sí indispensable.... (49)

CüU esta expresi5ü nos da~ en part~ la razón al establecer

la inscripción como indispensable, con lo que se entiende que es necesaria.

(48) Ob. Cit. Memoria del Primer Congreso Nacional de Derecho Registral.
págs. 183 y 184.

(49) Idem. pág. 184.
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En otra de las ponencias de dicho Congreso, se expuso que

" el registro de bienes y derechos debe ser obligatorio en todo el país", --

expuesta por el Comité organizador.

En las consideraciones finales, establece que "en México -

desgraciadamente existen grandes propiedades privadas que permanecen ocul--

tas a propios y extraños; hay personas que no saben lo que poseen, menos-

aún acusan título jurídico alguno, dificultando esta anarquía que el Estado

no esté en aptitud de saber el valor de esa propiedad originaria, ni su po-

tencial económico, además de que muchas de esas piopied~des se encuentran -

en manos de extranjeros y en zonas prohibidas; pór ello, también es imperi~

so establecer la obligatoriedad de registro de todo bien jurídico y, en es-

pecial de la tierra.

Ello dá lugar a que el Registro Público de la Propiedad,-

sin reserva alguna, abra sus puertas a toda persona, a fin de que los bienes

inmuebles queden regularizados y al mismo tiempo garantizados conforme a la

Ley". (50)

Como se puede apreciar, éste es un motivo más para reafirmar

la necesidad imperiosa de tomar decisiones más estrictas en relación a la re-

gistración de los inmuebles, con 10 que si no se termina con la irregularidad

en este rubro, al menos reduciría de una forma considerable tal situación.

Una tercera intervención en el menci~nado Congreso, cuyo

título fue "Ponencia que Presenta el Registro de la Propiedad del Distri-

to Federal", s~stentada por los licenciados Tomás Solano Valderrama y - -

(50) Ob. Cit. Memoria del Primer Congreso Nacional de Derecho Registral.
Pág. 242.
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Rafael Landeros Puron nos- proporciona nuevos elementos en relación al tema 

que tratamos.

Exponen los profesionistas mencionados que: "La proposición

de ser obligatorio el registro de bienes inmuebles y de situaciones jurídi-

cas relacionadas con los mismos, plantea la necesidad imperiosa de reorgani

zar el registro, mediante la creación de normas generales tendientes a la -

unificación del Derecho Registral, que sí satisfagan plenamente las exigen-

cias del acreedor al servicio, consistentes en la tutela o protección irres

tricta de sus intereses como titular; la seguridad del tráfico jurídico, -

así como la certeza que produce la verdad legal y el aseguramiento por par

te del poder público de los bienes y derechos de los particulares, como fiel

custodio frente a todo el mundo.

Por otra parte, postulandose la obligatoriedad del registro,

las normas que se creen,dejaran de Ser permisivas o sujetas a la sola voluntad

de las partes contratantes, para ser lo que es la función registral en última

instancia: un servicio público que emana del Estado como autoridad a través 

de los registradores mediante las facultades que a éstos se otorgan, de calif!

car previamente sobre la legalidad de los actos o títulos que se presenten pa

ra su inscripción.

Como resultante de lo anterior, el registro deberá ser const!

tutivo de derechos y no simplemente declarativo como en nuestro medio lo es en,la

actualidad, pues, existiendo la garantía constitucional de audiencia, el acto

de registro sera la verdad legal mientras no se cancele o extinga por orden de

autoridad comeptente". (51)

(51) Ob. Cit. Memoria del Primer Congreso Nacional de Derecho Registral. Pago 27~
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Sobre la exposición de la ponencia que ha sido transcrita 

anteriormente, nos permitimos disentir sobre la misma, en virtud de que no 

es necesario revolucionar en gran medida la organización del registro con la

creación de nuevas normas generales para unificar el Derecho Registral, pue~

to que pensamos que por el hecho de establecer la inscripción inmobiliaria 

como obligatoria, no se requiere realizar muchas reformas en las disposicio

nes legales, puesto que en los demás aspectos sI cumple con su función de

protección jurIdica, y de facilidad del tráfico jurIdico, lógicamente que ha

ciendo obligatoria la inscripción inmobiliaria; esta seguridad jurídica y

esta facilidad del tráfico, quedaría mas acentuada.

En lo que no estamos de acuerdo definitivamente, es en aceE

tar que el registro debe ser Constitutivo y no solamente Declarativo, como 

consecuencia de la obligación de inscribir, ya que como hemos repetido "La 

simple inscripción en el Registro Público de la Propiedad no convalida los 

actos nulos", puesto que en México el derecho real nace, se constituye, vive

y muere en el ambito de la vida jurídica de la libre contratación, del conse~

timiento, o sea extraregistralmente, y la inscripción lo declara públicamen

te.

En lo que nos beneficiaría la inscripción obligatoria, es 

especIficamente en poder tener una visión mas cercana con la realidad, esto

es, que quien aparezca como titular de un inmueble en el Registro, deberá -

ser el verdadero propietario.

Quisimos hacer mención a los puntos de vista de los profe-

sionistas que intervinieron en el Congreso aludido, porque como se puede apr~

ciar no todos coinciden en que la inscripción de bienes inmuebles en el Regi~

tro Público de la Propiedad deba ser obligatoria, y con base en esas discre--
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pancias, criticamos tanto las opiniones de quienes la aceptan, como de quie

nes la rechazan.

e).- EL TERCERO.- Ya con la exposición hecha en los capítu

los anteriores, se tiene una idea de cual es la finalidad del Registro Públi

ca, y de como éste nace para proteger a los terceros en cuanto a la adquisi

ción de derechos, principalmente los relacionados con inmuebles.

Sin embargo, en ningún momento hemos dado una definición de

que debe entenderse como tercero para los efectos del Registro Público de la

Propiedad y ahora trataremos de exponerlo.

El concepto de Tercero, ha evolucionado a través del tiempo

y del espacio, en términos generales podemos afirmar que tercero es toda peE

sana totalmente ajena a una relación, acto o hecho jurídico concreto, así -

concebido, podemos decir que tercero es "Todo el Mundo".

Restringiendo el concepto, podemos afirmar que tercero es 

todo aquel que no ha tomado participación directa ni indirecta en relación 

con un hecho jurídico y que por tanto no se perjudica, ni se beneficia con 

los efectos producidos, pero que eventualmente pueden alcanzarlo y verse obli

gado a concurrir por su voluntad o bien obedeciendo al llamado hecho por auto

ridad competente, a una determinada relación jurídica.

El artículo 3007 del Código Civil, establece que "Los Docu

mentos que conforme a este Código sean registrables y no se registren, no -

producirán efectos en perjuicio de tercero".

Ahora bien, para los efectos del Registro Público nos inte

resa estudiar al tercero adquirente.
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Es la calidad de adquirente de este sujeto, la que viene a

determinar su calidad de tercero para los efectos registrales. Este sujeto

tercero adquirente, es el destinatario de la protección de la fe pública r~

gistral y es tambien el que puede resultar afectado en razón del principio

de publicidad.

El Derecho Civil dice que es tercero aquel que ha sido ex

traño a la realización de un acto jurídico, es decir, quien no ha interveni

do en la formación de dicho acto ••• Es preciso, sin embargo, establecer

una distinción entre el Tercero Simple y el Tercero Adquirente.

Tercero Simple es el que por completo resulta extraño a una

determinada relación jurídica; ni interviene en el acto en cuestión, ni ha

entrado en relación jurídica con las personas que si intervinieron en el ac

to jurídico.

En cambio, el Tercero Adquirente es aquel que sin haber in

tervenido en un acto jurídico o contrato específicamente determinado, poste

riormente entró en relación con alguno de los co~tratantes, pero entró en re

lación con el respecto de la misma cosa que fué materia del primer acto.

En otras palabras, esa persona ha adquirido un derecho res-

pecto del bien que fue materia de un acto en el que no intervino. Esto es -

lo que se entiende por tercero adquirente, y es justamente el tercero adqui

rente el que nos interesa para los efectos registrales.

Forzosamente se requieren dos elementos para tener la cali

dad de tercero: 1). Haber sido ajeno o extraño al acto jurídico de referen

cia; y, además 2). Haber adquirido un derecho sobre el bien materia del acto

jurídico.
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f) CLASES DE TERCERO.

TERCERO EN EL ORDEN CIVJL.- Es toda persona extraña a un acto

o contrato por no haber relación jurídica con alguna de las partes y solo tie

ne la obligación general de respeto o abstención sobre dicho acto.

Este concepto de Derecho Civil se refiere en estricto Dere-~

cho a "todo mundo", es decir, cualquier persona que no haya participado en 

la realización de un acto jurídico y al que no beneficiarán ni perjudicarán 

las consecuencias jurídicas del acto celebrado entre las partes.

Para efectos registrales tiene relevancia el terce~o civil 

cuando hablamos del principio de publicidad, se dice que la inscripción de d~

terminados actos jurídicos, se hace con la finalidad de hacerlos del conoci-

miento de "todo mundo" y oponibles a "determínadas personas", la publicidad 

es "erga orones", es decir para todos los hombres, no así la cponi9,ilidad de lo

inscrito, que solo se dá frente a determinadas personas que reúnen ciertas ca

racterísticas de trascendencia registral.

TERCERO ADQUIRENTE.- Como ya lo definimos anteriormente, es

aquel que no ha intervenido en la celebración de un acto jurídico o contrato

determinado, pero que posteriormente entró en relación con él, respecto de la

misma cosa materia del primer acto.

TERCERO REGISTRAL.- Es la persona que ha entrado en relación

jurídica con alguna de las partes de un contrato en el que no intervino y que

no se inscribió en el Registro Público, respecto del objeto del mismo e ins-

cribe su derecho en el Registro.
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De gran importancia resulta no solo el concepto de "tercero

registral", sino principalmente, las consecuencias jurídicas de gran benefi

cio que produce la existencia de esta figura en el sistema registral.

Sucede, y no con poca frecuencia, que la falta de inscripción

y por ende de publicidad, dé oportunidad a gente poco escrupulosa para reali

zar actos fraudulentos en perjuicio de los intereses sociales y particulares 

de personas poco cautas.

Por ejemplo, en el caso de la venta se dice: "La venta de -

bienes raíces no producirá efectos contra tercero sino después de registrada

en los términos prescritos en este Código". (Artículo 2322 del Código Civil),

es indudable que el incumplimiento a lo dispuesto, dá lugar a dobles ventas o

al establecimiento de gravámenes posteriores a la enajenación del inmueble -

produciendo los efectos señalados.

Para solucionar una situación de doble o múltiple venta, el

Código Civil establece: "Si una misma cosa fuere vendida por el mismo vende

dor a diversas personas, "••• " y la cosa fuere inmueble, prevalecerá la ven

ta que primero se haya registrado; y si ninguna lo ha sido, prevalecerá la 

venta hecha a favor de la persona que se halle en posesión de la cosa". (Ar-

tículos 2264, 2265 Y 2266).

También citamos el Artículo 3007 del Ordenamiento mencionado

que dispone: "Los documentos que conforme a este Código sean registrables y 

no se registren, no producirán-efectos en perjuicio de terceros".

Realmente es en relación de estos terceros, por lo que se d~

be llevar a cabo la inscripción, esto es para darle seguridad en sus adquisi-

ciones.



106

Para algunos autores, el concepto de Tercero Adquirente y 

Tercero registral, es el mismo. Nosotros quisimos senalar la diferencia en

tre el que adquire y no inscribe (Tercero Adquirente), y el que adquiere e -

inmediatamente inscribe (Tercero Registral). Estas dos clases de terceros

son las que consideramos de mayor importancia para los efectos del Registro

Público de la Propiedad.
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